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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
OFICIO que comunica que la señorita Rutll A. Me•

Lendon,. ha sido detIIp-ada Cónsul de los Estados 
Unidos de América en México, D. F., Y los Estados 
ele Chiapas, Guerrero, etc. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Rela•
ciones Exteriores-Djrec. Gral. del Servicio Consular. 
-Depto. de Personal.-Cuerpo Consular Extranjero.•
NÚlll. Exp. Il-333.-t26318. 

ASUNTO: Ruth A. McLendon, Cónsul. 
Nombramiento. 

C. Director General de Gobierno, 
Secretaría de Gobernación, 
Ciudad. 

Tengo d agrado de manifestar a usted- que la 
embajada de los Estados Unidos de América en nota 
número 1813 fechada el 29 de octubre último' comu.-



n'c6' I e~ta "filreccióh Genera.l QU= la sd'íonta Ruth ~ 
l\lcLLmlc"l ha sIdo desl~ñada Con~ul de su paI~ \ ads 
cr't, a Id ~mbalada de Me'(lco, tenllTldo ld slgUltnte 
JU11~dlcclOn el DIstrIto Federal y los Estado~ de (hla. 
~as .... Gq~trero aldal~o, Me'i;ICO, MoreIos Oa".! .... Pue•
bI'á. Queretaro: Tiaxcala y Veracruz 

A~radeceré a usted se SIrva ponerlo en conocl. 
~ienj. d, 1a. autorIdades respectIvas a fm de que 
pr-es.ten .al r<!fondo funclOnano las gaI antIaS neCl~a 
, . -
,,~' t " 

$ 

flaS para que pueda ejercer IU carJo V ordenar sl1 
r,ub IL lClOn en el "Diario Otlctal" de la Peden¡clOn 

Apl 0\ echo esta oportUnIdad para reiterar a uste4 
lds ~egundades de mi mls SlUcera y dlStmlUlda ~on-
s ruer.fuon > 

SufragIO EfectiVO No ReelecclOn. 

Tlatelolco, D F, a 9 de dICiembre de 1975 -p () 
(Tc! Sub~ecretaflo Enc dd Despacho, El DIrector Gc 
neral, Jorge AJmlar ~aldaña.-Rubrica. 

? S 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIlO PUBLICO 
~Rln1lJ~5 IrltlctIulo!t ñl.dneros 121, 12', 130, 831 832 
;' 'U3 '1 13'~ explwldo$ por la DireCCIón Genel~l d~ 
_ \ f,~...l:'_ ~, ~Ol> _~U"U;:l> l>~ u.m ' l.ol1oct:!r, 1l31d obser-

;¡ancllo. ceneraI, en cumplimiento Oe la Reglo! 1 .... 
• del Acuctdo que cr_eo la LOllllSlOll Ñacioll..¡l de Lrl-
• t~rio 'AtlllQlI!larlo. 

En cumphlmento de la Re~la 14a del kuerdo que 
• cre<! la Conmnon NlcIOnal de Cnteno -A ancel.u ,o 

y para observancIa general se dan a conocer lo'! 
·crltenos árancelanos e-xpedldos por la DlI elClOn 
(,~nel.l de Ad(lUml~, numer{)~ 828 829, 1130 ~,l, 0.,2, 
80>3 Y 814 ' 

CRITERIO DE CLASIFTC~CION 
ARANCELARIA No 8:~ 

DE~CRIPCION DE LA MERCANCIA 

])é conformldád con la muestra enviada por la 
~dllaI1., !l1! trata de polvo de color blanco untuoso al 
f~~t'l. J~ factuJa 'comerclal lo denomina "EmplLOI LZ" 
~~!~to ,de_ '5ddlO y Launlo 

~1tSOLUCIQN DE LA DIRECCION 

FraCCIÓ¿ f9,-n A. 603 -Sulfato de sodIO y launlOo 

fuN11AMElYTO: 
De acuerdh con' la-_naturlle1a de la mercancía fue 

nece%ario recurrir al .analms qUlmlco mIsmo que efee•
tI\o el tabohltorl6 ('e11trlll de e~ta C;ectetarla t"! que;' 
cbrf bfkfo N'o 14t1-75 t'onclnve !1t1e <;l" trata ell' 11na 
mue<;tra constItuida por launl sulfato de sodIO (5~ '1°0), 
Ir; r¡""tl,t ": Hato rlp ron' I1q ~Oo) rnt,¡ ~ Ifnto de <;0-
d\o 01.0%) "e"steatll <ruIfato de SOdIO (76°ú) Y decll 
SUI!at9 de- sodIO (3 S%) 

La. trl~7cll. rhúlfaT1te e<; nr0J11a del prnct"<;o dI' oh. 
ttllc f-óll T.í~ne nropíedades tensoact,\as Lste tIpO d. 
productos se onhenen por hldrogenacIOn v sulfatacIOn 
de áCidos grasos, provementes del aceIte de coco, sien•
de el componente fmal má<; Importante el launl <;u¡•
fatb de "odio de ahí se le dá el nombre al producto 
comercial, por l. base de que <;1" parte para <;u nr~naraqón es un compuesto que tIene vanlls lmpure7as 

-~ La Nota Le~al 1, del CapItulo 29, <;eñah que aauf 
se comprenden lo!! compue<;to<; de constltucIOn qmmlca 
defInIda ann cuando conten!'a lmnur/'za'! (1~1 T)r0('e~o 
d.e obtenCión por lo QU,,! nro('l'dl' dac;lf1car "11 nrf'(1!l('tf) 
en eontrover'!H\ ~n el C'anítulo .,Q t"n la P~rt1da .,q 17. 
Que co1'J'lprende 10<; "o;ter/"<; c;n1fómcn<;, <;u~ <;,,1("<; .. ~11'! 
den vados haTo!:enados mtrano<; v mtroc;adoc: ,,'('oh"n•
do fracG:16n e<;peclÍ1ca, anotada en la parte re~olutlva 
11.- f 

I 1!n ?5Tt¡,¡d dI! tntJn lo "ntt"tlOrm/'nt .. ",t,,~n ",.. m-n. 
.... 1ft. fr~ón ~4.o~.A 999 .notada por el C Vista del 

reconoCImiento, ya oue aun cuando el producto pre~en. 
la plOPledades tenSoactlvas, no deja de ser un co~· 
PLl,-,lo O!g .. nKo ue dmstltuclOn qUlmlca dehmda 

La presente claslflcaclon se funda, adernas de los 
p1 e:L (~.!I11l' IhVOl..aUO~, en la RC!!la General Pnme-
13, qUe mdIca que la claslflcacJOn de una mercancUI' 
e,t.t dltermmadd por el cotlU!nido de la~ PartIda, y 
de la~ Notas de cada una de las SeCCIOnes o C~pltulo5J 
a<;l corno por la~ Re~la~ la. 2 •• Y 4 •• , de las Ctutl~lt-, 
ml..ntadas pala 101 apl1caclOn de la Tarlf. del fmpúesto 

( 1) L' W1Cll tauop I a 1ft, culoca • mvel de frac•
e on ]¡ ;; PI mClplOs establecIdo!! pot t.~ t:úatlO prtt11el.<'s 
J'l< JI' Gtnera¡e~ l. 2a, da validez a la~ Notas Expa .. 
1..111\'" d la~ que les confiere carácter de aplicac.on 
(ljl:'aloln, la 4a, 'Ieíia1• que e~ la ftacclOn kl qJl. 
(¡el we .l la mercanCla y lo~ 11t1¡:1lte5tol aphcab)e<; a la•
IllJ~llJ..l ) Opmwn (le 101 LOnU!!lOn N .. u.HJH.:II efé Ctltctl!O 

Dlctamt"n 30112 (2)-88g 
Recurso de InconformIdad' 70-74 
Aduana de Veracruz, Ver. 
hpldlente 316 8/S3MS3 
GlUpo (2) 

CRITERIO DE CLAStPICActON 
ARANCELARIA No 12' 

DESCRIPCION DE LA MlltCANC1A: 

De conformidad con l. tnue!ltfíl en\lflda pOf la 
Aduana se trata de peqtIenoll trdzO'( ._mleSflrlcOIl Oto•
tela<;) de color blanco para la rtiue'lttl t y 2, de ~olot 
amarillo para la muestra No, :J v de color bel,. p.ra 
h mt1é<;tr'l No 4, la factura comercial los dénolhln.a: 
]l1[1lf'<;tra No 1 Lunace~m A90, muestra No 2 Lunacinfi 
W8'i. mue~tra No 3 Cera Montana blanqu¡oada LW~O 
mue<;tra No 4, Cera Montana blanqueada .11 , " 

RFSOLUCION DE LA DIltECCION, 

Muestrac; 1 y 2 -FraCCI6n 27 13 A.'" -Uf ',m';. 
Muestras 3 y 4-FraCClón 27.13.A.gg¡.~". "t1~ 

lignito 

fUNDAMENTO' 

De acu~rdo con la n~turaTe1a de la mercanc1a, fll. 
11 I'ce<; '\ti o recurnr al anáhsls químiCO, mIsmo que efec. 
tlló .. 1 T al:lm·at.o,4" Cent",,1 de e!ltl ~eeretfrt •. 1ft .u. 
con OfICIO No 6351, conc1uvt: 1'11'l ti' n'lu.dr •• 1 y 2 
nll~ ""11 C"er,.~ ~ l'''~e de hldI'M"'lf'buro- II1tfittto!l. OU. 
"11<; nllTlto~ ñe fmlón son de so·e , 89"C, 4. t.blaIM, 
ñf'.r1n:tIento de 6(,°C v &7·C, con densIdad df' 0.9117 V. 
O g270 ,./cc. respectivamente, en amba. mu •• trl •• e Q.., 
t""o '">or ~<;nf'l"frofotometria en el intrarrotQ, un e_fR" t,.,.. ",,,...,,.t_-f~+_ -.., --.. , ,.~,.,,~ (1 .. ."q,.t'lr.tf'nr~,* .1I,.4tl_ 
Cos Par.a las muestras .3 Y <4 (u~nclu)'e tI"I*'..n "I'l'.~ 



D t A R J O O, te I A t:. !-Wies 19 el. enerQ de t97~ ~ _ .. ------.. --~ ............ ~----------------~------------------.......... --.. --.. --...... . 
ción los princlpio~ establ~cidos por las cuatro p.r:ime•
ras Re~Jas Generales, la 2a., d~ validez a las Notas 
Explicativas a las que lea confiere carácter de ¡¡¡oli•
f;ación obh¡aioria y la 4a., ,señala q1:l' es la fracc,ión 
la que define a la mereanela y tos Impuestos aplIca•
bles a la mism;¡t. Y opinión de la Comisión Nacional 
de Criterio Arancelano. 

Esta clasificación se aplica exclusivamente a mer•
c"'1"ías CUYaS cólracterísticas sean idénticas crn las ae 
la muestra en tanto no exista fracciQu específica. 

Diotamen: 30l.1.2·m-2a. 
Recurso de IneonfomlJdaQ No: 19/74. 
!xPec1iente: 316 8/531341. 
A"uana: Acapulco. Gro. 
OruPQ .(2). 

CRITERIO DE CLA SIFICACION 
ARANCELARIA No. 531 

DESCRIPCJONDE LA MERCANCIA.-De acu"'rdo 
cpn la muestra enviaca por la aauana consistente el). 
catálogo original de la línea "Grinnen", se trata de una 
pieza válvula tipo globo recto, de hierro fundldo, con 
vástago ascendent~ y volante en forma de rued~ Dara 
abrir o cerrar manualmente, C0n actuador de dIafrag•
ma 'Y brida¡" cuvo elemento obturador e!ltá dis(>fiado 
para maneiar productos de alto porcentaje de salini-
14M, c'tbido a su estructura que está hecha a base de 
asbesto con neopreno, elementos especiales nara ooder 
manejar allua, aceltes, ga')ulina, nafta, combn<¡tlbles, y 
otrc,s solventes inc)).lsl\'e de altas temperaturas. 

Rf'<;;('l VCION DEFINITIVA DE LA DlRECCION: 
14.Q1.i,005. 

Al respecto fa Nota Explicativa de la Partida ..• 
84.61., en su primer párrafo comprende: "los artícu•
los de~rifería, válvulas y similares, con órganos mon•
tados en las tuberías y recipientes para regular la en· 
trada o salida de fluidos (líquidos, gases, vapores, 
materias viscosas) y a veces regular el Ilasto o la pre•
sión"; -por lo tanto las válvulas imnortadas deben con•
Siderarse en está Partida, Subpartida ""8" cuyo enígra•
té comprendé: "válvulas o demás ór!!anos aná!ogoi, 
clistintos de lps comprendidos en la Subpartida ..... , 
84.61. A." y tratándose dct una válVllla de diafragma 
con aiust. manual. se clasifica definitivamente en la 
ftacción 'que se cita que las compren4e de manera 
específica. 

No procede aplicar la fracción 84:61B.99Q, anota•
da por el Vista del reconocimiento, en virtuel ele que 
l~~ válvulas en cuestión se encuentran directamente 
ec;'1ecificadas en el campo de aplicación de la Subpar. 
tir.a (1Ue !)e anlica, toda vez Que nor sus característi•
C"l e; , naturate7a. tino v sistema ell", obturación se en•
c".,·>tr"n directamente comprendidas en la fracción 
an()t~da. 

El fundamento legal de la presente clasificación, 
S" enCllt"'1tra <:O!JJnrenclido t'n la Repla General No 1 
Q"e ("<;tah'ece que la clasifica('ión de una mt'rcancía 
se netcrmina kgalmt"nte uor el texto de .JR~ Partidas 
y ~Totas Lef'a'''',,' (ic:' Secciont"s v Canít1110s. Nota Exnli•
(,,,, .. ;,~":l ,.1'¡:;lI hl T'~Ttirl9 r"f" ~po ,p,l'~("::l. n~al., 1., ...1 p l~s 

(omp1ementarias Que da valor lep:" 1 a la Nota Explica. 
tiva ('íTado " P,l"ola da. tarnhi~'1 rl,. l!'1e; ('o'11'lle'11ep'a•
r h " r;~ ... l!'l a"l;('?r'~ (1 .. la "',rifa r~l T""'111,~c::to ('.~_ 
J'l"-~1 d!' Trn"r.".t·,('·,~,." (11'" entre ('trrc:: nrp"e~t0'! r"c;•
JlI~"¡> Que sop '''e; f":-['r'o""C:: ':;1<; ,,"0 ;l .. f'~ .. ;, ? ''1 ri-et. 
C:;"11cí:l, así C('1'i1~ el l"';'-Ué<.:ta il~l::'"a~j'¡; ~ 1, JIllsm;,.. 

~ctl\.rnen: 3fl1.1 ::'-(4)."1""1-
~ 4f 1~,!~"{J: ~7,,, . ..A 

Aduana: Nuevo Laredo. Tarnp 
Ex~eiliente; 316.8/472689. 

CRITERIO DE_ CLASIFICACrON 
ARANCE.LARIA No. &32 

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA.-Dc acuerdo 
con la muestra envi:¡¡da por la aduana, consisteÍÚeen 
una fotogl'afi:¡¡ que ilustra la mercancía del <;aso, así 
como "lsita ocular practicada por personal de .sta 
DireCCIón a la empresa importadora cel aparatg en 
controversia. se comprobó tratarse de un ap¡¡trato () 
dispositivo hidráulico que opera en forma automática 
la compuert:¡¡ de una máquina mezcladora de huI, d •• 
nominada Bamburv, o sea que cuando se llena .1 dep6. 
sito de' hule ya me;,'clado, e'ite dispositivo en forma 
automátic.a, propicia fa descarga dI! dicho depósito. 

l{ESm. UCION DEFINITIVA DE LA DIRECCIQN: 
84.59.K.022. 

, De lo anterior se aeterJI1'11a QUe ~e está ante U;1 
8n:llrato cCJT1TJrendico en la Partid:¡¡ 84 "9, Suhpartida 
"K.", 'v al ('. ,tír la fr'acc'ón e<;1;l~cífica citi:'.da cuvo' teX. 
to e's H ap", ~;tos neumáticos o hidráulicos 1'.lómt auto•
lT'ati-zar rnáauiN\S, anaratos o artefactos JT1ec~nico'" 
es de aplicar,e t',<;ta. la C1.l:¡¡1 desi¡na en forma especlfi. 
c;¡t a la m~I'cancía de mérito. 

No procp<le ch<:ifirar la JTlercamcía del cá"o en la 
f".,re '-1n R4 "9. L. 012. derlaracla nor el interesado. t"11 
v i rt\1cl de ("'1' no "f> trata ele una nartf' rt"cc'1ocib'e 
C'1TnO ('ol1cel,ic1a f"'C l ll<;!V''''''1l''pt" "''1''''1 milOu'n2<¡ COI11-
p"endidas en 1'1 Sl1bnarticta P4. r;Q.~: C0'110 t""Tltlw') 
prncede con~HF'r?'" a 1., mis"'1'1 1"'1 la fr?cc'ón 84.5n.L.99Q• 
como prerenc'e ef Vj~ta dl"1 reconocimiento. P0TqU" 
como se puede constatar físicamente se trata de un 
anarato e~1)ecificado en el araneld, por su naturaleza 
v mono de funcionar como 10 es el dI" automatizar 
y,,'ioll inas o anarato<¡, t~l como Sct describe en el cuer. 
po de la presente clasificación. . 

Los preceotos lellaJes en Que ~e funclq la J)re<;~nte. 
!'I" I"nrllentran cont"nido'! en la Regla General No t 
" RpO'l." 4a . de las ComuleJI1f"ntari?s, "~"''1 la i1''1lir<3,ci(¡n 
de l'a Tarifa del Impuesto Gener,¡ 4. ImpQrtaQi~u. 
Dictamen: 301. t .2·(4)·1\',4 
P(>curso dI" Inconforrnidpti: (;RO/611, 
,4 .-l11 ii'Tl '1 : NUI'~"o Lar ... <ln Tamp. 
ExotrJiente: 316 8/475245. 

CRITFRTO l'l'E ('T.ASTl"ICAr,ION 
ARANCELARIA No. 833 

D1:'SCR1PCION nE LA MERCANCIA.-De 'acuerr'Q 
CMI la mue<:tra enviana nor la aduana consistente tr:ll 
('o'1ia fotostátic-a (le catálogo original, se trata ele una 
P"3(1Ü ina ne ro(1illo~, oue sirve para 1l1anchar niez1'l' 
(1" rona (calandria), cnl11uuesta esencialmente de ci. 
Jinnros dis"l1p<:to" n"ralt"ll1ml"nte v Que airan en com 
tarto ron dpterrninada nrp"i611 rnmbinada con el fae•
t",. ra10r f1l1e ('n'110 en (>1 pT'f'e;enté caso, la mode'Q 
~ ~'n 1"<; cz,l .. ntRda nor vapor. sienno can?~ tambiérl de 
g""ar l<>~ r,i,,78<: ,-lQ ronR n1an" romo sábanas v rien-
7r,~ tl"vH1o><: r,! mecida indeterminadas c;¡oe se someten 
a tr(lt"rn i f>n10. 

01:'<1'" TIClON DEFINITIVA DE LA DIRECCION: 
8-1 l/i " OO? 

"" ...... l.,() 1" ~ .... +.:tr.:,...r ",tR rn," 1~ J""'~"'l'!n" "..., r1't .... c+~A.., 
"~,..~ 1~~ r~~"l~'~~~,,' f''''' ",et"l,l,.,,1" lo. 'T"ta 1',.",lk8ti". 
r'''' '", f'! ............. ,J ..... 0'1 11; 4." ..... +'" p ..... ("'1' p~+..," .. +n ... ' ,...t')1"'!"I .... ~ , 

~'1 11t:',..., 1"1~.,...r ... 'l r' ..... p~+í rf"'í,.,~t~+tli,.J ... ,...""'- ,.. ...... ,1i11"1$ ... t.. .... n¡ 
t·_·o '":- ',,-, .' ~ 1'''0:-;;-''",' ~_ r",.,..... '"' ... 1~"'~"' .. 4, " _¡¡./jI., 
ti ,. l,I.i*," ta. ~ ~ .., ,. ... 



Lunes)9 de enero de 1976 --ro DIARIO OFICIAC s 
~e montana blanqueadas, señala que sus puntos de fu. 
Sl~Jl1 son 7.3Q C. y 90·C., de reblandecimiento 70°C y 
800C., densIdad de 0.9851 y 0.9410 g/ce., sus índices de 
saponificación son de 99.8 y 101.3 Y de yodo 46.0 y 44.3 
~.spe~,th:amente, en ambas Se obtuvo un espectrc;> ca" 
r~cterrstIC(j para una mezcla de hidrocarburos y ácidos 
grasos del tipo de cera de Montana, indicando que se 
óbt~enen de la destilación. de los lignitos y que no son 
c;I~nvadas del petróleo. 

, La .Partida 27.13., comprende parafina, ceras de pe· 
tróleo o de pizarras bitun;tinosas, ozoquerita, cera de 
lignito, cera de turba, etc. Las Notas Explicativas de 
di~ha ,pªrt~da señalan que la cera de petróleo está 
c01l1Puesta de hidrocarburos, se extrae de los residuos 
del petróleo o de fracciones de aceites de engrase des. 
tilados en el vacío y describen sus características físi. 
cas, indican que se comprende también aquí la Cera de 
Lismito (también conocida con el nombre de Cera de 
Montana) que son mezcla de ésteres extraídos de los 
lignito,s bituminosos. 

La Nota Legal 4 del Capítulo 27, determina que se 
incluven en la Partida 27.13., no 'sólo los productos meno 
cionados en el texto de la Partida, sino también pro•
ductos análogos obtenidos Dor sínte~is, situación qne 
corrnhoran las Notas Exulicativas al señalar que la 
parafinra v Ia~ ceras de petróleo sintéticas se compren•
den en esta Partida. 

Por lo antes e'{uuesto procecte clasificar las mues•
tra~ 1 v 2 ''en la fracciópanotada en la parte resolu•
tiva; asimismo muestras 3 y 4. 
.j 

Por lo~ rp~ll1tado~ n1,tenirlo~ pn 1'1 ?n~lisis onímico 
M ,",-oeedp aplicar 111 fr11eción 34.0.:1.A qqQ oue ánota el 
('. Vi~t" rle1 reC'nnncilT'iento. udr lo mismo. ta17'noC'o 
proc"rl~ nB r11 tnrl1' 1'1 lTlpre'l"r{'I 11' fr'leciAn n.13.A.003 
que deferminó la Jupta consultiva de esa Aduana. 
. T" nre~ente ela~ifk?"'ión se fur ,.'1 " • ael"'.,,?~ ,.'1" 1",<; 
nrpr"nto~ 1',.,.",~ invn"'"cI,,,, "n 1::1 Rpcrla General Pri•
JT'''''''a ('111" i"'~('::1 que la cJ1'~ificl1ritín re llna ,."prr'>ncía 
f'~j6 ,l~tprmiJ1:>da 110r el C'opteni¡¡']. fle las P"rtiilqc; V 
d" 1'l\s 1\fotas el" C?ilq llna ne 1<>5 SeC'cioPP~ n C1'"ítulos, 
f'c;í romo nor ll'~ Rprrlas 1::1., ?a v 4" .. de la!'; Cnmn1e•
JT'~J1taria~ p::1ra la anliración ne 111 Tarifa flp-l llT'nllP-sto 
~a"er,,1 elf' TlTlnnrtarión. T 11 1 a., coloca a nivel dI" frac•
("tín ln<: urinci"ine; estl\hleciflnc; nnr las C'uatrn 11rime•
r".~ p .. "lI\S C-"'nera1es a 2a, rlá valifl,.;· a 1::1c; Notqs Fx•p1ir"ti"I\<: a lile; C11le -1e~ ("f'nfipre car:Sctpr dI" aplicación 
(''I,l;<ratori" v li! 41\., señal" (lue es la frarrión la Que 
o",fine a la ]11prranda v ~'1~ i]11nue~to~ anlicahle~ ? la 
Jt1i<:mB V oninión ce la Comisión de Nacional de Cri•
terip Arancelario. 

l:c;ta clasificación ~p an1iea eJ(rl,,~iv::1mente ? mpr•
r'lncias . cuvas características sean id4nticas con las 4~ 
la., muestras. . . . 

nictamen' 3nl.l.2-(2)-834. 
P"curso rle Tnconformiflad: 40'). 
P -iuap" de: 'Ir "r"rr"" H er• 
F:"nE'cliente: 316.8/541502. 
GI1,lPO (2), 

CRIT'OTH" 1"\1:1 rT >\ ~TFJr ~ CION 
ft ~ANCELARIA No. 830 . 

D~,SCRTPCION DE LA MERCANCIA 

De confórmidad en" las rrmestras enviarlas nor la 
jl4,,¡?'''a,s'' trat::1 ,le: Muestr" !'So. 1. un producto só1i•
(", (1~' o"or 1,lanco Brnaril1ep t o (le a~necto cer()~o: 

J"'l1f''''tr11. ]\r" 2 Un nro,lucto líouido viscoso incoloro 
,. JT111e'c;tra I-Jo. 3. un produrto en 11ast11 ce color blanco, 
ta· P::1{'tura rnmercial ln~ ne"o111ina "Prenaraciones de 
_ª~4ite¡ or",~co¡' DO ~er!vadQs d.el petróleQ para. dar 

-
elasticidad y suavidad a las fi1;>.ras textiles qufmic.as" .. 
Tipos 1, 2 Y 3 respectivamente. 

RESOLUCION DE LA DIRECCION: 

Para las tres muestras: fración 3~,.02.A.999.-L~J 
aemás. 

FUNDAMENTO: 

De acuerdo con la naturaleza de la mercanCl~'~ 
necesano recurrir al análisis químico, m1smo qut¡: t:1~' 
tuó el Laboratorio Central de esta Secretarí~, t¡:l 'qu~ 
con oficio No. 6015, concluye que se trata de: Mue~t¡'. 
No. 1, un producto tensoactivo constituido por "ésteres 
grasos fosforacos, determinándós~ materia volátil" ... 
lOooC 0.6% materia fija 100°C 99.4% Y ceniz¡lS 900·C. 
18% conteniendo las cenizas fósforo y sodio t;c;>me;> ~l~ 
mentos mayores, en la materia fija por e~pe~truf9tQ
metría en el infrarrojo se ide~tificaron éster~s ~:ra~Q~ 
fosforados. Muestra No. 2, un prodw;:to tens<;lactn¡o 
constituido por ésteres fosfóricos bxietilados cómo s~· 
les potásicas y compuestos a:Ikil oxieti.1ad91 con \w 
contenido de 5.6% de agua. determínándose matt¡:n~ 
volátIl (1QOOC) 5.6,<1) materia fija (lOOOC) 94.4% Y eé· 
nizas (900°C) 9.7'<u, las cenizas contienen fósforo V po· 
tasio como elementos mayores, la materia volátil es 
agua y la materia fija por espectrofotometría erÍ el iñ•
frarrojo se encontró que está constituida por éste~$ 
fosfóricos, oxietilados y 'compuestos al'kil oxietHados 
y muestra No. 3, un producto tenso activo constituido 
por agua ceterminávdose materia volátil (lOOOC) 61.9919 
materia fi ja (lOQQC) 38.1% Y cenizas (9000 C) 1.00,,9, , 
las cenizas se les encontraron fósforo y sodio ¡;0019 
elementos mayores, la materia volátil es el a~a, y lal 
materia fija por espectrofotometría en el infrarrojo 
se .encontró q,ue está co~stitui~a. por ácidos g~aso~ 'y 
ammados y esteres a1kIJ fosfoncos; ahora bIen, de 
acuerdo con la composición química de lasmercancw~ 
en cuestión, 110S encontramos qUe se está ante' pte;,. 
ductos orgánicos tensoactivos directamente compren•
didos en la Partida 34.02. Subpartida A y que la propi~ 
Nota Explicativa de esta Partida también fos com•
prende en su fracción la. de constitución química no 
definida e indicanco que son de origen muy variado, 
que disueltos en agua en pequeña cantidad, mOQifi<;~ 
su tensión superficial, dando solucione!i qUe prQdl,lC;c;v. 
espuma con facilidad y están dotadas de un gran pod~r 
humectante, penetrante, detergente o emulsivo; CUa•
lidades que desempeñan las mercandas Qüe no~' ocu•
pan, por consiguiente procede qUe sean clasifica4as 1 ... 
3 muestras en la fracicón anotada en la pÍlrt~ re!iOlu•
tiva. .' 

No procede la fracción 34.03.A.002 que pretenr;l, el 
interesado como preparaciones de aceites orgáni¡;os nQ 
derivados del petróleo, para Qar elasticidad V suavidaf;! 
a las fibras textiles químicas, porque al ser anali~adas 
químicamente las muestras resultaron ser compuestos 
orgánicos con propiedades tensoactivas eXDresament~ 
comprendidas en la Partida 3402. que se aplica. 

Tampoco se acepta la fración 34.03. A. 99Q anotada 
por el C. Vista cel reconocimiento para considerar· ª 
las mercancías como preparaciones lubricantes' o pn;~ 
paraciones del tipo usado pa~ el enzimado de las lTla•
terias textiles, el aceitado o el engrasado ne' cu"ro 
o de otros materiales por la misma" ¡;ircun~tanc;ia /iln-
terior. . 

La presente dasificación se funda, adem<lc: el .. IN! 
preceptos antes invocados, en la Regla Gener?l PriTT''''''';¡ 
oue indica Que la clasificación ,de un" lTlercancí", e~f~ 
determinada por el contenidn de las Part;rl'1~ v de T'lS 
Notas ce cada una de lac; Secrionpc: o C"nít'J1~~ . "si 
como por las Reglas la., 2a y 4a .. d" la~ ('o"'n1~..,.,P'1·· 
tarias para la anlicacióp dI' la Tarifa el ",1 T,..,n,·n"'Q. 
General ele ImportaciÓD. La la., c;oloc4l a J;Üy;1 r;le U4l .. 

/ 
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Se funda la prc~ente daslÍIcac Oil en la Ferr'a Ge. 

neral i\v 1 qLll:! L~tabJeu: que la da';,JfKaULJlI ~;;: uü. 
meIeaneJa e,,¡a dt'terrmnad.t leg.tlmente por el c.onte· 
Dldo de l,,¡~ P,¡rtllja~ 'v ce la~ Notaí' de c.lda ulla úe 
las SeccIones y CapItulos 'asl COIDU la Re:;l. 2, de l,¡s 
(omp]ement'¡llas que llldlca qur 'il .phqlLIOn de ]"¡,, 
NotilS E\.phcatIvas ~Qn de .phcilclOn obJ¡cr.tuI la Nota 
Legill No 2 del CapItulo M, toda \ez qu~ '>1I.mdo una 
-m~quma tll\u funclOnamlertto e~ de rod¡Jlu~ Ll3~¡fl· 
cadd Lomo C \'.ndu. ublcada dentro de las 21 pll m It•
Las PortId.ls dt.1 C\pltulo ~4 " Regla 4a l'e la~ 1ll1~nl"¡S 
Comnlementar J..1S que entre otr.~ dIspone que 3Uil 
lils frilcclOnes lil" que defmen lil merCilnClól ól .. ¡ como 
el Impuesto ap)¡cólble a lil mIsma precepto~ contenIdos 
en la Tanfa del Impue~to General de Import.L1on 

No plOcede con~lderar la mercancla del l ~~o en la 
Partld-a MolO, declarada V anotada por el VI~t~ de re•
conOCImIento, en \lltud de que en esta ~e LUmpleJlL'en 
las maqumas ce planchar, tale~ como prens.s de bóll1-
delas, de CIlIndros sohre una me~a de CIlIndros " cu· 
beta, mclUldas lólS pren~as de planchar los vestIdos, 
peto con eXclU!16n de la calandna para planc..har de 
11 naturaleza de la PartIda 84 16 como la ma'lwna en 
Cues'tlon \ 

DIctamen 301 1 2 (4) 2199 
ltl'curso de Inconformldi'rt M3fó~ 
,. r1uana Nuevo Laredo Tamp 
Expec'Jente 316 1/4n544 

CRIT~RIO DE CLASIFlnCION 
ARANCELARIA No 834 

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA -De acuerdo 
con la 111ue'ltra enVIada por la Aduana consIstente en 
dos foto~raflas, aSI como VISIta ocular efectuada por 
p(l!rsonal dI:: e~ta DlrecclOn a la merCólnCla 1m nortada, 
se- trata de una maquma marca FARREL ANI;)ONJA to form.da ba'peamente por una bancada dos n· 
hndl o~ IhOS, en uno de ~us extremos un luego de 
encrr:mes v Fn el otro un volante de operac1on ma· 
nual, es utlhzada como molmo mezclador para hule, 
por medIO de dos JOóllo'l hon70ntales es deCIr que 

, se allmenta de hule por la parte superlOr de la mol•
Quma, Paf3 hdc..erse pasar por los rodIllos v caer el 
producto en una charola ree Ibldora, se toma el pro•
ducto manualmente v se vueh e a colocar en la parte 
supellOr de la maqUIna, aSI como esta operacJOn se 
remten tantóls veces como sea necesano hasta Con se•
!Ulr el mezclado del hule en la forma de"ead~ que 
postenormente sera utl117l1do en la fabncaClón de zapa•
tos de los llamados comunmente tems 

RESOLUCION DEFINITIVA DE LA DIRECCION 
14 59 B 009 

En consecuencIa por sus caract~nstlcas tecmcólS, 
ClelO de operaeJOn, mdu,tna que la utl]¡La se conclU\c 
o le <ie trata ce una maqUIna corresnondlente 01 lit 
PartIda M 59 Subpartlda "B" cuvo texto comRrend~ 
"'TIaquInas, apamtos o artefa~tos nara la mdu<;tna dt"l 
hule o de mdtena~ pla.stlcas smtetlca<; 'o artifIClales" 
'\ .-ustlendo fraerlOn e'>lJecIflCa en el..eamnO de aplIca. 
c,óu de dicha Subpart){la, procede ublc2lrla e'l la f¡ ac· 
e rm Que ~e mOl ca cuyo texto ~s "granulador.s, IDO· 
!lnos o tnturadora'i" 

No procede c13'iJfICar la máaulna ¡en cue'it'6n en 
la fraccJOn '4 16 A 006 anotada por el VIsta del reco•
nOClmlento, tll VIrtud de que 1'01 Partlcl. R4 16, wm· 
prende a maqulfl'~ nara el acabado allsado o trl\ta· 
mIento fmal o lamm.s de hule terrnJl1adas, confor•
mad:ts '\, 'loa ]¡~as para ser utIhzad'ls Por el contraho 
la maquma del Cé'SO se ldentlfJco como lln mol 'no 
para el mezclado del hule cnu1Q Qc natW'alQ~ lAúo 
rif4S4t • l. tc~'tlilca" 

s~ fund,,¡ la prll'sentr: cJulflc~~on ¿n la Rwil~ G~ 
u¡!ral \;0 I Rtgl.ts 2a y 4a de IDS Compkrne ltar as 
par. la .. pllLdL.lvn de 1 .. TarJ. dc:! lrnpLl\.~lQ CióU';:lal 
dI! [mpol t.tClOn 

DII .. t.itmen 301 1 2 ( 4 ) .. 636 
Recur!>o de InconformIdad: 77./73. 
Aduana Nue\o Laredo, TjIllp 
E p:!u.lf::!Jte 316 S/ 52U93 -
UPI lJLA.R que fija los nlores de la percepctón neta 

federal en loa impuestos de próducctOD y,expl.lrta•
clOn de minetales, metales y compuestos metálico. 
y la c..ontnbuclón a ta. -exportaciones del plOdlO J 
elel ZinC afinados, introducidos a plantas de bene•
tIllO del palS, correspondIente al mes de Illciembre 
de 1975 (LIsta 12b-M-75) 

Al mólI gen un sello con el Escudo NaclOn~l, que 
dIce Estados Umdos Mell.l:anCls -DIreCCIón General de 
EstudIOS HaLendanos y A~untos InternaCIonales -Dc•
partamento Tecmco de Mmena 

ASUNTO Se fijan los valores de la percepcIón neta 
federal en los Impuestos de producclOn v export~
Clan de los mmerales metales y compwJstos me•
ta!Jcos y la contnbuclC'n a las exportaCIones del 
plomo V de! ZInC afmados, mtroducld05 a plantás 
d~ beneflcJO en ,.1 p.IS, correspondIentes al mes ele 
:Ílc..lembre de 1975 

(LISTA 12b-M-75) 

A las dl~tmtas Dependen~las 
de esta <;jecretana v a ¡ai Plantas 
de BenefICIO en el Pals 
Presente 

De conformIdad con lo prescnto en el Articulo 60 
de 101 Lev de Impue<;t(l~ " Fomento a la Mmen. e!.ta 
SecretaIla f¡ 101 lo~ valore, of¡Clale~ de la percepc..tón 
neta feder.) de 10& Impue~to~ de produ ClOn y e'\por•
taclOn de los mmerales metale~ v compuestos metálI•
cos v la contnbuclón a la, e'l:poI'taclones del olomo , 
del zmc afmóldos, q1\e se entre!luen a planta~ de benc•
flClO "n el pals¡ correspondIente al mes de dIt;¡embrc 
de 1975 

1 Percepción Neta Federal de Jos 
impuestos d. producdon y exportacIón. 

Producto Forma de preaentacion 
PercepclOn Neta 

en p'SOI PQr 

ORO 

Concentrado con ley d2! 40°0 o m-'s 
de ZInC 

Impuro 
Armado 

PLAn 

Concentrada con ley dd 4()o) (1 n- s 
de ZInC 

En precIpItados o en barras Impu•
ras o mixtas 

Concentrados 
Afmad. 

PLOMO 

PeflD'1do P~ñnl .. " 
P 'finado T nd J\Ira 1\ _ ,¡(..O, S A 
".1..0. reflIlar •• 

K,J 

23239157 

5~1í' - ¡ :,",1 fr)"'i 

(l 
(1 

1_: 3114 (1: 

ti "\ ,,,\!-

r- ~ 
l~j •• 



6 ._._. DI.,aIO ,OP'CIAI:'- LUDes 19 de enero de 1976' 

Perc:epcl~ Neta 
Producto " Forma ele presentac1Ó1l eil patiOS por 

ZINC 

Afjnado Ind. Mra. México, S. A •••• 
Atmado Zincamex, ............... . 

.,Atiija4? Peñoles ••••• o o o ......... o 
~h! ahnar ...................... .. 
Cenizas o J;esiduos conteniendo 

zinc elemental o en compuestos 
CO,llcentrado .................... . 
En coiltenido de arséniCo cristali. 

zado (Adamita) o o ... o •••••••••• 

COBRE 

Los demás •••. O" ••••••••••••••••.•• 
Ca'rbunato básico de cobre cristali· 

.' ' zad¡¡, (Azurita o Malaquita) 

C.\DMIO 

En bruto .•. ' ............... o' o •••• 

L.,:n.za$ o residuos . conteniendo 
cadmIo eleméntal o en' compues. 
tos exctpto polvillos de fundi· 
ción o' ••••••••••••.•••••••••••• 

SET FNIO 

ConGenjra~o,. '.0 ". ': ••• , •••••••• o •• 

Selenio .. , ...................... . 

t.RSENICO 

Cuya pureza sea inferior' o igual 
a 98% ..... : ..................• 

,PureDa superior a 98°/0 •.• o ••••••• 

Afinado .......................... . 
Impuro ........... , •••......•••.• 
Concentrado .........••.••.••..••• 
Minerales de bismuto ••• 

MANGANESO 
Minerales de manganeso •••••••• o 
(Fracción 26-01.h-0l) ............ . 
Manganeso en forma de concentra. 

dos (Fracción 26_01.h-03) ...... 
Bióxido de manganeso grado ba•

tería (Fracción 26·01-h-02) ....• 
Bióxido de manganeso grado bate. 

ría en eOllcentrados ..••••....• 
(Fracción 26-01-h-04) ..... ~ .. o 

ESTA~O 
Metálico ••.•.••••••••••••••.••••• 

NIQUEL 
Cenizas o residuos conteniendo ní· 

,!uel elemental o·en compuestos 

ANTIMONIO 
Impuro •••.•. tI •••••••••••••••••• 

Afinado ....... ' .........•••....••• 
MineraleS de antimonio ~ .•...••.• 
En concentrados ................• 

'Ce'nizas o residuos conteniendo ano 
timonio elemental o en com-
'puestos •••••••.....••••...•.•• 

K¡. 

1.4274 
0.9839 
1.6429 
3.3254 

2.4922 
1.8980 

1.1:1980 

1.923/1 (2) 

1.9234 (2) 

9.7262 

10.3500 

23.6109 
lOU.5212 

1.3173 
1.0610 

~6.2442 
56.4001 
37.5886 
42.6542 

0.1257 

0.t435 

0.1789 

0.1789 

18.0373 

8.6596 

8.2908 
8.2740 
2.3191 
4.4315 

4.0324 

AZUFRE 
&.".~·a.Ju<~o ... , 1 '(,10:" .......................... 

-
Producto : Forma de presentacióD 

. Contribución 
las exportado 

; pes en pesO$ 
,por Kg. 

PLOMO 

Afinado Ind. Mra. México, S. A. o. 
Afinado Peñoles •• o o •••• o o •• o ..... ' 

ZINC 

Afinado Ind. Mra. México, S. A. o. , 
Afinado Zincamex ................ )' 
Afinado Peñoles ••••••••••• o •••• o • 

NOTAS: 

0.3558 
0.1627 

0.7897 
0.3371 
1.0096 

En caso de minerales, metales o compuestos me•
tálicos que no se encuentren estipulados en la lista an•
terior se les aplicará las cuotas de percepción neta 
fe'deral que se publiquen para los productos que se 
presenten en forma directa a la Secretaría de Hacien•
da y Crédito Público para el cobro de los impuestos 
de producción y exportación. 

(1) Si la percepción neta federal calculada con las 
cuotas oficiales resulta inferior a la determinada por 
las plantas metalúrgicas con base en el precio prome•
dio mensual de ventas, se considerará como P.N.F. la 
de dichas ·plantas. 

(2) Corresponde a la percepción neta federal cWl 
impuesto de producción. 

(3) El valor del manganeso concentrado y benefI•
ciado por cualquier sistema de la fracción 26-0l-h-03, 
corresponde a una ley del 38% y aumentará para pro•
ductos. con ley superior. El monto del aumento se cal•
culará multiplicando el factor 0.0037 por la ley del pro•
ducto menos 38. 

(4) El valor del bióxido de manganeso en con•
centrados o en estado natural de las fracciones 26-01-
h-02 y' 26-01-h-04, corresponde a una ley- del 38% y 
aumentará para productos con ley superior. El monto 
del aumento se :calculará multiplicando el factor 0.0046 
por la ley del producto menos 38. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No ReeleCClono 

México, D. F., 10. de diciembre de 1975.-EI Sub_ 
secretario de Hacienda y Crédito Público, Miguel ele la 
Madrid H.-Rúbrica. -t"E DE ERltATAS al Decreto de Importación pubJf•

cado en el "Diario Oficial" de la Federación de 13 
de diciembre de 1975, relativo a "Peces vivos, ••• ", 
etc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: 'Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha. 
cienda v Crédito Público.-Direcci6n General de Es•
tudios Hacendarios y Asuntos Internacionales.-Depar•
tamento de Asuntos Administrativos.-Número de ofi•
cio: 309-VIII. 

En la. págir.ta 2, 2a. Sección, línea 8, dice:. 

03 . 01 . A . 999, Los demás ... Gg.}.lo 

Debe deci:' 

j¡.01.A.9!1~' Los demáa ... l\.i.,lS,¡ 
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En la pagma 2, 2a SecclOn, línea "7, d1i.e 

29 31 A 050 IsotlOCl"n'ltn de met!1 

Debe deCIr 

29 31 A 050 IsotIOClanato de tnelllo •• :K, L S'/, 

En la pagma 2, 2a Secg.Ótl, Unea ~I, dIce. 

29 35 B 039 DEROGADA K¡ t $'-, 
Debe deCIr 

29 35 B 039 DEROGADA 

En la pálma 2, 2a Sección, linea 19, dlf;t. 

29 35 B 057 Aculo tnC!OlroilOClatlutU:O 

Debe deCIr 

29 35 15 057 Atlldo trlclorolloclanum:o. 

En la pálma 2, 2a Se.ción, Un.. 41, at8t: 

L N ALALC... K. L 3O~, 

Debe deCIr 

L N ALALC.. K~ L 1% 

En la pagma 2, 2a S,c~j.n, bn.a 4.3, 
tilinllna 

Debe deCIr 

tll.rtbntna 

En la pa~ma 2, 2a SeccIón, línea 44, 

3~ 19 A 072 Mezcla de alqUll-lrnma 

ebe deCIr 

31 19 A 072 Mezcla de .lquil-.mina 

1ilQ., 

chef 

En la pálma 3, 2a Sección, Unta 11.,. Clce~ 
tora de estos reconocIbles 

Debe deCIr 

tora de estos, reconocibles 

En la pálma 3, 2a ~c16n, Un .. 6, dIce: 

39 07 A 020 Cnstales artificIal.s ,ara reloJ.s aé bel .. 
sIllo o iful~~ n •••• Ka L (lle.ibl.) 

Debe deCIr. 

39 07 A,020 Cristal., artú~Iall. pua .tc:l.j't tle 1ao, .. 
11110 o pulsera K, -11% 

En la pi'lDa 3, la, S.c'l~n, lula U, IÑ,,~ 
41,0.3 A O (Ilellble) 

Debe deCIr: 

4103 A 002 

En la P'lma 3, 2&, $KQln, Unü 1., ara: 
41 03 A O (IleIIbl.) 

Deba! d.CIr: 
4! 03 A 003 

7 

En la pa~t 3, la 5,lOl;lon, línea lt, ~ro.: 

4901 A,OQ (¡Ieglble) 

Debe deCIr 

49 01 A OOt 

En l~ Pá~ina 3, ¡á S.tcf6n, línea 41: dl~ , 
L N ALALC ~ ... 'Ata 

NO CORRESPONU"f: ,Á ES~ LIN~A: 

En la pagina 3, 2a ~eccIOn, ul~m.· lí~a,- di~' 

70 03 A 002 Tuboi de borosihcltO , • K*. lO~ 

Debe deCIr 

70 03 A 002 Tubo,> de borosulcato ••. Xt 1t - "·/0 
L N ALALC .' " lit... 10"-, 

En la pa.ina 4, 2a !lJeccIÓn, Unea 2, dic,' 

70 03 A 003 Tubos, excepto lo comprehdIdo Iñ lIl. 
fraccrones 70 03 A 00 (¡leIJble; 

Debe deCIr 

70 03 A 003 Tubos, e'tcepto 10 compr!nditló éft las 
fraccIOnes 70 r3 A 002 Y , 

!n la pá~ina 4, 2a Sel.cion, lmea' 23, (jhct ' 

7 A 2 (lle,ible) 

Jebe deCIr' 

,. 10 A 002 , 
E 1 la palma 4, l. SecclOn, línea 2<:, dIce 

(lleIILle) 

Debe deCIr' 

ttd ... 01 ....... 

Er la ,aJllla 4, h Sec~I6n, lín .. 1', ... : 
17 13 A 001 Coches lit! me.aruttntl 

Debe deCIr' 

.7 13 A 001 Coches sm rnel.II1ltlIUIol 

En la pá!lna 4, 2a 5ecei6n, finea 4J, 4iae. 
fracdó'l 91 01 A 001 Za (lle,lItle) 

, 

Debe deCIr 

ftaccIOn '1 01 A 001 t'ta -r,. 
fa Di. ElUtA1Aa al DlaRto por el .. ue It retoflT'rn y 

aclltiolhUl dlv .... oa Ilt'tieulo. d. ¡ • .te, &id '~Ui':;1I 
d. ilprhl •• y Stl.'Vki .. ~lat •• ale Jus 1.,.tfJI<;'¡. 
dores .. 1 Servicio del Estado, pUblicado ~b fA i ¡ .. 
mera Seéclón del 31 de dic~mbr, de 1~,." 

En la Pnmera Secelon., pa~ 1 lit..! lilJMÁfll{l 
PRtMERA columna, parrafo cuarto del rt1blD l',-' ¡ 

CltETARIA DE HACIENDA Y CRbi){H) -ILlLUl I 
elIte ' 

; -; - \ 
l)eml_ )N)r el ~U, le r.forman y .di€ionln (11 I 

IGI~. ~ LiY-"'~1b""~y 
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Servicio& Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
bstado ...••.•• ••••••• 33 

Debe decir: 

Decreto P9r el que se retorman y adicionan diver. 
s.os ~r~íctilos .de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Se:\lClOS SocIales de los TrabajadOle~ del Estado y 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Está~o ... , ...... ,¡.... 33 

En la página 33, primera columna, párrafo prime_ 
ro" dice: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver•
sos ~r:tículos .de la Ley del Impuesto de Seguridad y 
ServIcIos SOCIales de los Trabajadores al Servicio del 
Est .. do. 

Debe decir: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver•
sos . artículos de la Lev del Institul0 de Seguridad y 
$cr,vicios Sociales de los Trabaiador~s del Estado y de 
hl Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Est<tdo. 

o .En, la· -página 33, segunda columna, párrafo se•
gundQ, dice: 

ARTICULO 54.-Los inmuebles adquiridos o cons.. 
truidos por los trabajadores para su propIa habita•
C1U'1, (011 tonGOS admmIstrados p.or el ln~tItuto, ex•
ceplo de los que provengan del tondo de la vivienda. 
quedarán exentos a partIr de la fecha de su adquisi•
ción o construcción de todos los impuestos federales 
)' del Departamento del Distrito Federal, por el doble 
'de crédito y hasta por la suma de cuatrocientos mil 
pesos de su valor catastral, durante el término que 
el crédito permanezca insoluto. Esta franquicia que. 
uará insubsistente, si los inmuebles fueren enajenados 
por los trabajadores o destinados a otro~ fines. 

Debe decir-

ARTICULO J4.-Los inmuebles adquiridos o cons· 
truidos por los trabajadores para su propia habita•
ción, con fondos administrados por el Instituto, ex. 
cepl0 de los que prov.engan del fondo de la vivienda. 
quedarán exentos a partir de la fecha de su adquisi•
ción o construcción de todos los impuestos federales 
y del Departamento del Distrito Federal, por el doble 
de erédil0 y hasta por la suma de cuatrocientos mil 
peso,> de su valor catastral, dúrante el término que el 
crédito permanezca insoluto. Gozarán también de exen•
ción los contratos én que se hagan constar tales ad•
quisiciones Esta franquicia quedará insubsistente. si 
los inm'lebles fueren enajenados por los trabajado•
res o dc~tinados a otros fines. , 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL I _ 

ACTA de entrega al H. Ayuntamiento de Ciudad Miguel 
'Alémán, Tam., de la obra de construcción y pa•
"vimentación de Aproches del puente sobre el arroyo 
El' Buey, que ejecutó la Junta Federal de Mejoras 
Materiales del miSlUo lugar. 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, qm. 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría del Patri. 
monio Nacional.-Junta Federal de Mejoras Materiales. 
-Cd. Miguel Alemán, Tamps. 

CONVENIO Que en acatamiento a lo dispuesto por el 
Artículo 15 de la Ley para el Funcionamiento de 
las Juntas Federales de Mejoras Materiale~, cele~ 
brah por uria parte el C. Pablo Aldrett Cuéllar, en 
representaci6n de la Junta Feceral de Mejoras Ma. 
terrales de Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas, y por 
li' otra el C. Plácido A. Ramírez Acosta, en repre_ 
,sentación. del H. Ayuntamiento de Cd. Miguel Ale•
mán, Tamaulipas, con apego a las declaraciones y 
cláusulas Que a continuación se contienen. 

PRIMERA:-Declara el Presidente de la Junta Fe•
derar de Meioras Materiales: 

Que con la Autori;~aci6n de la Secretaría def Patrio 
monio' ~acional y en ejercicio de las funciones que le 
comneten a la Junta allf' nre,iee nor Lf'V ,e nrrlrf'rl'ó , 
al ejecución de los trabajos Construcción y Pavimen•
tación de Aproches del PllE'nte sobre el Arrovo El Buev 
en Cd. Migl~1 Alemán. Tamrtulina<;. con U'1 costo de 
P~O noo.no (IJOSrTENTOS CTNrUEt\TTA MTT PF~()~ 
00'100 M. N.), según contrato No. 709 y registro No. 
35031. 

SEGUNDA:-Dedara el r. Pl"ddo A. RamÍrez Mos. 
ta, Presidente Municipal de Cd Miguel Aremán, Tamp,>.: 

Que tiene carácter de Representante del Avunta. 
miento de Cd. Miguel Alemán, Tamps., a quien ·en tér•
minos' de Lev compete la marcha, fllncionamiento v 
lOitenimiento d'e las obras urbanas de servicio públi-

co en esa ciudad. entre las que se encuentra la Cons•
trucción y PavimentaCIón de Aproches cel Puente, que 
fue ejecutada por la Junta Federal de Mejoras Mate•
riales y a que se contrae la declaración anterior. 

TERCERA:-DecIaran ambos firmantes: 

Que ell acatamiento a lo dispuesto por el Artícufo 
15 de la Ley para el Funcionamiento de las Juntas Fe~ 
derales de Mejoras Materiales, debe hacerse entrega: de 
la obra aludida, requiriéndose de manera necesaria por 
imperativo del Artículo que se cita de la expresada Ley, 
la celebración de un Convenio que se ajuste a las si. 
guientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA:-El Presicente de la Junta Federal de 
Meioras Materiales de Cd. Miguer Alemán, Tamaulipas. 
entrega, v el C. Plácido A. Ramírez Acosta, Presidente 
Munic.ipal, Representante del Ayuntamiento de Cd. Mi•
guel Alemán, Tamps., recibe totalmente terminados los 
trabajos de Construcción y Pavimentación de Aproches 
del Puente sobre el Arroyo El Buey. 

SEGUNDA:-El C. Plácido A. Ramírez Acosta, por 
su Representado se obliga a tomar posesión de la obra, 
que se trata, a Que hará su citado repres~ntante desde 
este momento todos y cada uno de los gastos que ame. 
riten la conservaCión V fnncionamiento el" la ohrr- ("'le 
se menciona, fiberando desde este momento a la Junta 
Federal 'de Meioras Materiale~ (le Id. \tlicruel Al¡>-" 1, 

de cualquier obligación derivada de dicho funciona· 
miento y conservación de la multicitada obra. 

TERCERA:-El presente Convenio podrá ser res•
cindidQ por faIta de cumplimi~nto de 10, ~stipu~a?o e!1 
la forma v término que consIgna el Coógo CIVIl VI_ 
gente en el Estado de' Tamaulipas, en la intel'ig~nc!a ~e 
Que los firmantes desde ahora se someten a la jUnSdlc-' 
ción de 11:)s 'Tribunales éompetentes de Cd. Miguel Ale-' 
mán, Tamaulipas,'para todo lo relativo a la int."re~a. 
ción y cumplimiento del Convenio, obligándose a envIar J 
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un ejemplar del mismo a la Dirección General de Jun•
tas Federales de Mejoras Materiales para que se publi•
que en el "DIario OfIcial" de la Federación. 

Para constancia firman el presente Convenio en 
unión del C. Pastor Lozano Sánchez, Secretario Gener al 
de la Junta Feceral de Mejoras Materiales y el C. Protr. 
Roberto González Moreno, S.ecretario del H. Ayunta_ 
miento a los vemtisiete días def mes de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco.-Junta Federal de Mejoras 
Materialse de Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas.-El Pre•
sidente, Pablo Aldrett Cuéllar R.-Rúbrica.-EI Secreta•
no General, Pastor Lozano Sánchez.-Rúbrica.-H. 
Ayuntamiento de Cd. Miguel Alemán, Tamps.-EI Pre•
sidente, Plácido A. Ramírez Acosta.-Rúbrica.-EI Se-o 
eNtario, Profr. Roberto GonzáIez Moreno.-Rúbrica. -
ACTA de entrega al H. Ayuntamiento de \ilUaad Mier, 

Tam., de la obra de ampliación.de la, Red de Agua 
Potable, que ejecutó la Junta Federal de Mejoras 
Materiales de Ciudad .Reynosa, Tam. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría del Patri•
monio Nacional.-Junta FeceraJ de Mejq;ras ·,M,atl;!ria¡es 
de Cd. Reynosa, Tam. .. . ~ . 

CONVENIO que en acatamiento a lo dispuesto por el 
Artículo 15 de la Ley para el Funcionamiento de las 
Juntas Federales de Mejoras Materias, celebran por 
una parte el C. Pablo Aldrett Cuéllar en represen_ 
tación de la Junta Federal de Mejoras Materiales 
de C. Reynosa, Tamaulipas y por la otra el C. Ing. 
Humberto Barocio Fregoso en representación de 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos en Cd. Mier; 
TamauTipas, con apego a las declaraciones y cláu•
sulas que a continuación se contienen: 

PRIMERA:-Declara el Presidente de la Junta Fe•
deral' ce Mejoras Materiales: Que con la Autorización 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional y en ejercicio 
de las funciones que le competen a la Junta que presi_ 
de por Ley, se procedió a la eiecución de los trabajos de 
Ampliación de la Red de Agua Potable en Cd. Mier, 
Tamps., distribuidos en la siguiente forma: 

Log.de 
Calle Entre . , Tubería Diám. 

Guerrero América y 16 de Junio. 488.70 ML. 2V2" 

Guerrero 16 de Junio y Belisario 
Domínguez ......... 454.00 ML. 21/a" 

Guerrero Belisario Domínguez y 
José Peña ............ 297.40 ML. 21h" 

Abasolo Medina y Belisario Do-
Domínguez ••• • •• 00_ 452.50 ML. 2%" 

Morelos 5 ce Mayo y José Peña. 256.00 ML. 2%" 

Morelos Bel'isario Domínguez y 
Medina •..... '" •.... .440.70 ML. 21/2" 
TOTAL: . .-.... " ....... 2,389.30 ML • 

Dichos trabajos tuvieron un éosio de _ $25Q,000.00 
(~SGIENTOS CINCUENTA MIL PESÓS 00-100 M; N.). 
segun consta en Presupuesto que obra en archivo en•
esta Junta Federal. Según contrato No. 378 y Recristro 
No. 23415. e 

SEGUNDA:-DecIara el C. Jng. Humberto Barodo 
Fregoso, Representante de la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos en Cd. Mier, Tamps. 

Que tiene carácter ce Representante de la Secreta. 
ría de Recursos Hidráulicos en Cd. Mier, Tainps., a 
quien en términos de Ley compete la marcha, ft.méÍo. 
namiento y sostenimiento de las obras de Agua Potable 
en esa ciuda,!, entre las que se encuentra ,la obra que 
.se cita y que fue ejecutada por la Junta Federal de Me. 
joras Materiales y a que se contrae la declaración an-
terior. " 

TERCERA:-Declaran ambos firmantes: 

Que en acatamiento a 10 dispuesto por el Articule 
15 de la Ley para el funcionamiento de fas Junta Fede_ 
rales de Mejoras Materiales, debe hacerse entrega de 
la obra aludica, requiriépdose de manera necesaria 'por 
imperativo del Artículo que se cita de la expresada Ley. 
la celebración de un Convenio que se ajuste a las 
.siguientes . 

CLAUSULAS: 

PRIMERA:-EI Presidente de la Junta Federal de 
Mejoras Materiales de Cd. Reynosa, Tamaulipas, entre. 
ga, y el C. Ing. Humberto Barocio Fregoso, Represen•
tante de la Secretaría de Recursos Hidráulicos en Cd. 
Mier, Tamps., recibe totalmente terminados los traba. 
jos de Ampliación de la Red de Agua Potable en esa 
ducado 

SEGUNDA:-El C .. Jng. Humberto Barocio Fre!!;OlIQ, 
por su Representado se obliga a tomar posesión de:- la 
obra que se trata, a que hará su citado representante 
desde este momento todos y cada uno de los· gllStQs 
que ameriten la conservación y funcionamiento de, la 
obra que Se menciona, liberando desde este momeñto 
a la Junta Federal de Mejoras Materiales de Cd. Reyno•
sa, de cualquier obligación derivada de dicho funcio•
namiento y conservación ce la muIticitada obra. 

TERCERA:-EI presente Convenio podrá ser res'_ 
cindido por falta de cumplimiento de fo estipulado -en 
la forma y términos que consigna el Código Civil Vi. 
gente en el Estado de Tamaulipa~ en la inteligencia de 
que los firmantes desde ahora se someten a la Jurisdic•
ción de los Tribunales competentes de Ciudad Rey.I!()sa, 
para todo 10 relativo a la interpretaeión y cumplimiento 
del Convenio, obligándose a enviar un eiemplar ce! mis. 
mo a la Dirección General de Juntas Federales de Me. 
joras Materiales para que se publique en el ·"Diario 
Oficial" de la Federación. 

Para c.onstancia firman el presente Convenio en 
unión del C. Lic. Rufino Acevedo Zúñiga, Secretario Ge•
neral de la Junta Federal de Mejoras Materiales de Cd. 
Reynosa, Tamps., a los veintiséis días del mes de rio. 
viembre de mil novecientos setenta v cinco.-Junta Fe~ 
deraf de Mejoras Materiales ce Cd. ·ReYJlosa, Tamps.•
El Secretario General, Lic. Rufino Acevedo Zúñh!"8.•
Rúbrica.-El Presidente, Pablo Aldrett Cué'lar.-~1Íb.ri
ca.-Por la Secretaría de Recursos Hidráulico~: El re_ 
presentante, Ing. Humberto Barocio Fregoso.-Rúbrica. -ACTA de entrega al H. Avuntamientll "0 ,.; .. "~,, o •• ~··~I 

Alemán,' Tam., de la 'obra de ampliación d~1 plV"~ 
te sob~~ el arrQYo El Buey.' que efecutó l~ .TmllA 
Feder~l de Mejoras Materiales de dicho hlg~", 

Al margen un seno con el E~ruc!o N,~i~",' ~"": 
dice: Estados Unidos Mf'"k:3nos.-~~~,."hr{' .' .. ' .... ~. 
monio Naciona1.-Jl1nta Federal de MejGr2.s ll.~alc"'··'· 
-Cd. Miguel Alemán, Tam. . 

CONVENIO Que en acatamiento :'\ lo C;S'1""~t'l 1' .. , ,,1 
Artículo 15 de la Ley para el F¡lnri01V"":"n'r, e'·, '.', 
Juntas Federales de Mejor;¡s Mal"r;,l»,. r,1·",r;··1 
por una parte el C. P::thlo Alclrett r"pp''''r ~.., r""'·p. 
aentación de la Junta Federal de Meiora~ Malf'riales 



. . 
'ii·ti.~I.Ü.l Al.Mín. ~~fn¡lUltpil¡, y }'J€lr 1. otra ,l.c .Rlat;lqQ A, P-amlr,¡, Mo¡t~~ en rapr-sentac¡on - 11 Ay1,1JKa{9l$ntQ f,lc·,Cd MIJU.t AleQ1¡¡.n, Ta•
mauhpas, con ap.gQ a las decIaraClOnt!¡ y cIausulfl' 
qua a C~hnuaclon ¡e contlen,n 

.~ ,#·JI¡UMm¡A ......... Dec¡'ra el PresIdente de la Junta F .. 
Itlre .. Me¡oras Matenale¡ 

Que ton la AutorIzááfu de la SecretarIa cel Pain•
moUlo Naqpn~r V cp. é¡erCIClo de las- funcwnCii que le 

~
~()IDPet~p en ~a Junta que presIde por Ley, se pn){.cdlO 

! t1\ ~i~é"C;Pl1 de loa tr¡¡.ba)ps de Amphaclon llet Puente 
n]lfe. f1 AVoyo :f.l Bm:\' en CtI MIguel Alemán, TafllPIiO , 

e.ólt un tosto ~(t _ $800,00000 '(OCHOCIENTOS MIL pE. 
SO$ OOllOO M l'J), sCJUn contrato No 709 y regIstro 
No 35031 

- 'í -
SEGUNDA -Declara el C PlaCIdo A Ramlrez Acos-

~f 'rcsulente M\¡mclpal de Cd MI~uel Alemán, Tamps 
Que flene carácter de Itcpresentant~ del Ayunt .. 

ml~tQ ge Cd MI~uel Alefll¡¡.n, T¡¡.mps, a qUlen en tér•
.o~· ~ Ley compete la marcha, funCionamIento Y 
sostemQ1lento ¡:le las obral urban:u de serVICIO pubI¡co 
a~ esa cluc¡¡.d, entre IJ,s qu~·.,e encuentra la Amphaqón 
.9~1 Pl.lenle .. que fUe e¡ecutlilda por la Junt¡¡. Fecleral de 
~eJnt¡$ M¡rtenal~s y ~ 4Ué se corrtrae la qeCfaraclOn 
tntttlor ~ 
n 'fE'RCERA -Declaran aplbos firmantes 

Que en acat¡lmlento a lo dIspuesto por el Al tlcul0 
'l!F de Ir Ley Para el FUBCtOnamlento de la~ Juntol.fi Fc•
';tares (je Melaras Matef1!1I('~, debe hacers, entn'l!a qe 
la.. .... 'ra< ahil:hd_, rel!!l1Jtléndo<;e de mancI a neCC'iana por 
IlllperahvtJ del Al tlCulo que ~e Cltl de la eJ.p~e~ada L,',!. 
l. celebracIón de un Convemo que se ajuste a las lil•
IUlentes 

CLAUSULAS 
J 

PRIMERA -El Preslcente de fa Junta Fedel al de 
lbi.ru M.ten.l .. de Cd MIlWel '\Je¡nán, Tamaull. 

y- , di p ..a qa •• 5 
, 

a .0 Al $ = 

p", ,ntrtJa, ~y él e P~C1do A Ramírez Acosta, Preslo 
d~nte MUnICipal, Representante del AyuntamIento do 
Cd MI~uel Aleman, Tamps, reCIbe totalmente tentu. 
naaos lds trab~IO$ de AmplIacIón del Puente 

SEGUNDA -El C PláCido A ltamlrez Acosta, por 
su RepI esentado se obliga a tomar poseSlOn de la obra 
qu~ se trata, a que hara que su cItado representanta 
desáe est~ momento todos y cada uno de los ~astos que 
amellten fa consel vaclon y funCIOnamIento de la obra 
gue' se menCIOna, hbranco desde este momento a la, 
Junta Feqcral de Meloras Matenales de Cd MI~uel Ale•
man, de cualqUIer obh~aclón denvada de, dIcho funclO•
PtJlllep.to V conservación de la multlcItada obra 

TE!.CERA -El presente ConvenIo podrá ser res. 
("mdldo por falta de cumplImIento de 10 esttpulado en 
la forma y termlDos que consl~na el Codl~o Clv11 VI. 
~entc en el Estado ce Tamauflpas, en la mteh~encla 
dI' que los fIrmantes qesde ahora se someten a la lun;· 
dlcCloa de los Tnbunales competentes de Cd Ml~uel 
Alemilu, Tamauhpas, para todo lo relatIvo a la mter. 
pretacIOn y cumnlImlento del Convento, obh~andose '\ 
enviar un e1emplar del mIsmo a la DireCCIón GenéNI 
de Juntjl~ Fedclale¡; de Mqoras Matenales para que ¡,e 
,ubhqj:le ~n el "DmrIo Ohclal" de la FederaclOn , 

rara- conc;tanCla fIrman el presente ConvenIo en 
unJOn del C Pa'itor L07ano Sanchez, Secretano Benér¡¡:l 
qe la Junta Federal ce Melaras Matenales y el e Profl". 
RpQcrto Gomále7 Moreno, Secretano del H Ayunta-
1l11~ntQ a lo,> vemtJc;lete dlas del mes de octubre de mIl 
npVeclfBtos.seteijta v cmco-Junta Federal de Mejoras 
~í41ertales. de Cd MI~el AleI\1án, Tamauhnas -el Pre. 
'1ldente l't'blo Ah\rett CueUar-Rubnca -El SecretarIo 
~t'n\,!ral 'IIstor Lozano lánahez -Rubnca -H.. Ayun. 
tamleTlIQ de Cd Miguel Alemán, Tamps -El PresIden- I 

te, rl~fdo A ltamuez Aco.ta -Rubnca -El Secreta-
110. Profr Itoberto Gomález Moreno -Rubnca 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES 
j{ot"JCi\CION re1aUva a la soUcltu" de com:e.u.n 

. ~i.t,d. pn' al e 'EmUlo NIN.. Ultmze, Plfll 
- mitafar, O)I..,ar y .q,lt'itllr ~ ...... etón ~aJQdl 

- fu'lOl'a comercial en la ltanda de !31 , 1605 KHI 
• - «lúe Ol!~~ri la trecutncia da 1310 KHz, en TB' 

.~n, ~~lt ' 

Al m,n.en UlJ sello con el Escudo Nal\JOnaI, QJte 
'fee 1!stados Untdoa MeXIcanos -Secrttalla de Comu•
ftlcaciones y Transportes -Sub¡'crctarfa de RadloQlfu· 
•• Ó" _nlt'ecclón G.neral de Conceltlonelt y PerIJ\1~n. 

SEGUNDA NOTIFICACION 

VISTO 1'11'& resolver el procedImiento de scleccuSn 
de o;ohCltud de conceSlOn para instalar, operar y 
~"plotar una estaclon rfldJOdlfusora comercial en 
la panda de 535 a \605 KHz Que operara la fre-

• cU<jnci,. de f310 KHz en TORREON, CDAH, q~ 
claraJia,. susceptible de explotarse comerCialmente 
~n Acuerdo pllbbcado en el "Dlano OfICIal" de la 
FederacIOn el 17 de ~gosto de 19'70_ 

t:O~SIDBRANDO 

1-0ue en el "DIana OflcJal" de la Fedal actOn d~l 
17 de agosto de 1970, apalf;clQ pqbhc¡,¡do el Acuerdp 
@'la ~ecJ;'etaJÍa de ComumcaCIOOe'i y TI ampO! te,> PQt 
tll}p.,deciaro liJ,ls¡;epUQlc de explotarlte comel(.la1WM•
.te ~,frecuem:lfl de 1310 KHz en. TORREON. COAt{. 
«IIi~L*NlO:I>. a tOÍl" ~a~ penoo., ifJt~l~.lu en obo 
.. la jiliJCCSlOB ,~ra op.erar y explQtar la 11ll5lXla. 

par, que ~n el térmmo de cuarenta y cinco días pre•
sentaran o ratIficaran su solICItud 

II -Dentro del plazo antenor. sohcItaron ora•
tlflcalOn $U $ohcltud 

RAFAEL CUTBERTO NAVARRO 

EMILIO NASSAR HAMZE 
f 

RADIO INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA, S A. 
m~ C V 
., ¡... ~ .... ~ - -,. 

IMPULSORA RADIOFONICA DE LA INDUSTRIA 
Y DEL COMERCIO, S A 

REYNALDA SALMON PAREDES 

ltADIODIFUSORAS DE PROVINCIA, S A • 

CLf,M.ENT& SERNA ALVEAR, y 

ALEJANDRO NYSSEN GDNZALEZ 

" • nI--De los sohOltantes antenores satlsfacleran Jos 
t'éqUI\óttos marcados el'!. los Artlculos 17 y 13 de Ja Ley 
Fedtntl de RadIO V TeleVlslon y en el Acuer¡!. d. 
Con~ltl'Jrra y Declaratona de que se trata. 

• ,tAFAEL CUiBERTO NAVARRC 

iMlJ,.IO .NASiU HAMIE 
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llADlO INDUST!ttAL DE LA P~OVINCIA, S A 
DE C V 

IMPULSORA RADIOFONICA DE LA INDUSTRIA 
Y DEL COMERCIO, S A, Y 

REYNALDA SALMON PAREDf.S 

no aSI "RADIODIFUSORAS DE PROVINCIA", S A, 
que no mcluyo en su escntura constItutIva la ConQI 
Clon DeCIma del Acuerdo PresIdencIal df' fecha 10 
de Juho de 1969, segun OfICIO No 2614 del" de enero 
de 1972 de la Dlrecc'on General de Asuntos JundlcQs 
de la Secretana de COmUnICaCIOnes y Tnmsportes, 
CLEMENTE SERNA I\LVEAR y ALEJANDRO NYSSEN 
GONZALEZ, qUIenes pIesentaron su solIcItud en lor 
ma extemporanea 

IV -PractIcado el estudIO comparativo de l.s so•
lIcItudes debIdamente requlSltadas, se consIdero de con•
formIdad con el ArtIculo 19 de la Ley Federal de Racho 
y TelevlSlon que el C EMILIO NASSAR lIAMZE, !a 
rantlza mejor el mteres socIal 

V -Por 10 antenor con fundamento en lo~ Ar•
tIculos 9, 10 V 13 de la Lev General de BIenes Na 
cIonales y 2 9 FraccIOn 1, 17, 11! V 19 de la Lev Fe•
deral de RadlO y TelevlSlon he temdo a bIen dIctar 
el sI!t{lente 

ACUERDe 

,- 1 -De las <;olIcltudes presentadas, se lelecCIona 
al C EMILIO NASSAR HAMZE, para que contmue 
el procedImIento de conceSIOn para operar y expto. 
tar la frecuencIa de 1310 KHz en TORREON, COAH, 
con las caractenstIcas señaladas en el Acuerdo le" 
pectIvo, publIcado en el "Dlano OfICIa!" de la Fede 
raClOn el 17 de a!:osto de 1970 

Canal aSI!:nado 1310 KHz 

UbI('aclon del eqUIpo transmIsor lorreOn: t.oan. 
PotenCIa autonzada 10,000 W D 250 W N" 

SIstema de antena OmmdlreccIonal 

Horano de funclOnamIento Contmuo 

DI'itmtlvo de llamada XEQN 

TIpo de estacIon ComerCIal de olifen 

Area de serVICIO Torreon, Matamoros, Coah, y 
Gómez PalacIO. D!o 

2 -El extracto de la solICItud seleCCIOnada es el 
SI!Ulente 

Nombre EmIlIo Nassar Hamze 

Domlclho Paseo de la Reforma 403, 20 PISO, M. 
XICO 5, D F 

I 

OfreCImIento de las mverSlones 610,670 50. 

Fecha de presentaclon de la solICItud' ll-IX-7t'1 

3 -Las personas que pudIeran resultar afectadu 
eon la <;elecclOn antenor, podran objetarla en tUl 1'1. 
20 de 30 dIas contado a partIr de esta ultIma publI 
caClOn e I!Ualmente, para ofrecer y desabopr las 
pruebas que a su derecho conven!a, contam Cllli 1m 
térrnmo de 15 dlas que empezará. a corret ~al "fa SI 
amente en que concluya el prImero 

.. -Los expedIentes de las sohcltudes estarán a 
la VIsta de cualqwer mteresado durante los terJm. 

PICIAL f -_.- -.., -- -.,.-,. 
nos a que se rebere el apartado InmedIato anterIor, 
en la OfIcma de GestIones Imclales y CertlhcaeIe:aes 
del Departamento de !tadto y TeleVISIón de la 'DIree•
clan General de Confesiones de Permisos de esta 
DependenCIa del EjecutIvo 

5 -Pubhquese este Acuerdo a costa del 111:eresa6e 
do" veL~<; con mtervalo de 10 dJ:as en el "Dlano Oh•
cla!" de la FederaclOn y en el penodlco de mayor cucu•
laclOn en la zona en qUt: operara el canal 

ASl lo acordo y fIrmo el TItular de la Secretana 
de ComUnICaCIOnes Y Ttansportes a los veIntIdós dlas 
del mes de dICIembre de mIl noveCIentos setent~ v 
CInco 

SufrallO EfectIvo No ReelecclOn 

El Secretano de Comurucaclones y 1ran~artes, 
aucenlo MeQdez -Rubne, 

(It.-SOlS) -NO'lIPICACION relativa a la solicitud u.. •• .. ... lI • ...,. 
.. 1110 Familiar, S A, para operar y expJot... ,1 
anal lO!! 7 MHz en No,alel, Son, ce" ... distil•
tivo de namada XHSN 

Al mar!en un sello con el Escudo Naclon~I. 'Uf 
roce Estados UDldos MeXIcanos -Secretana de COMU•
DlcaClones y Transportes -Subsecretana de !ta.chodlfu 
S10n -DlrecclOn General de Con y Permlios 

SEGUNDA NOTIFICACION 

"ISTO para re:.olver el plOcedlffiIento de selecclOn de 
sqlIcltud de conceSlQn para Instalar, operlr 'y e,x•
plotar una estacIón radlOdIfusora comercIal en la 
ballda de II! a 101 MHz, en NOGALES, SON, de•
clarada susceptIble de explotarse comerCialmente 
en Acuerdo publIcado en el "Dlano OfICIal" de la 
Federaclon el 14 de aJOsto de 1975 

CONSIDERANDO 

1 --vue en el "DIano OfICIal" de la Felieracíon de) 
14 de a!osto de 1975, apareclo pubhcado el Acuerde 
de la Secretana de ComUnICaCiOnes y Tranwortes por 
el que declaro susceptIble de explotarse come,rcIalll'lente 
la f;ecuencla de 1057 MHz en NOGALE~, SON, con•
vocandose a todas las personas mteresadas 'en obte•
ner la conceSlOn para operar y e'\plotar la mIsma, 
para que en el termInO de cuarenta y cInCo dlas pre•
aentaran o ratIfIcaran su solIcItud 

JI -Dentro del plazo antenor, solICItaron o ratI•
nearon su solIcItud 

"RADIO FAMILIAR" S A 
IGNACIO DAVILA ALANIS y RAMON 

GUZMAN MUÑOZ 

III -De los solICItantes antenores satrsfIzo 105 r"•
gwsUos marcados en los ArtIculos 17 y II de h I Y 
Federal de !tadlo y Televlslon y en el AcueIdo d; C~: 
"acatona y DeclaratOrIa de que se trata 

"liDIO FAMILIAR", S A 

no así IGNACIO DAVILA ALANIS en VIrtud d~ (! .. 

01 DllaltIÓ
d 

presentar, entre los documentos, su cuns lan ~ ~ ea' e antecedentes y el C RAMON GUZMAN ML. 
ltOZ, en ~ del 30 de septIembre de 1975, envI~ U113 
Copla certificada de acta de naCImiento y FIanza co•
rrespondIente, mdlcando que ambos documento<; el'áil 
eMnplémentarIos a los 'ya eIt\Tlados .en uq sohcl.fud 
, .. ue obra en esta Duecclon General 
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rv.-Yr~~ti~ídO' el' esrudrb cie su soliCitud se con•
sideró de contórnlldad eón el Artículo 19 de la Ley 
Ftderal' de Radio y' Televisióri, que la empresa "RA· 
DIO FAMItIAR", 'S. A, garantiza el interés social en la 
prestaclór( dE!l servlóo putlllco que se mencIOna. 

V, -Por lo anterior con fundamento en lo~ Artícu· 
los 9J. 10 Y 13 de la Ley General de Bienes Nacionales 
2. 9 tracCión 1, 17, 1l! Y 19 de la Ley rederal de Raclln 
y T~le'vlSlun, he tenido' ~ bien dictar el sl!Zuiente 

ACUERDO 

~e aeslgna a' la empresa "RADIO FAMILIAR", S. A., 
para, que continUé el procedirmento de conce~lOn para 
operar y e~piOtat el canal' lU.'l.! MHZ. en NOGALt.S 
SON., con las 'caraden§ticas señaladas en el Awerúo 
relativo p4bJicado erj.' el !'Diaho Ohcial" de la federa· 
ción del 14 de a~osto, dé' iY!5, o sean las slguiente50; 

Canal asignado; 105.7 MHz. 

Ubicación del equipo transmisor: Nogales, Son. 
Potencia autorizada, aparente radiada: 20 Kw mí-

l'lima, Ulll KM' tnáxima." 

"&istema _de""anténa': Oimi.idireccional o Direccional' 
a juicio de S. l". T. , 

Horario de funcionamiento: H-24 (las 24 hora~). 

Distintivo de llamada: "). HSl\J" 

Clase: C. 

Tipo de estación: Comercial con programación de 
origen. 

POblaéi6n principal a servir: Nogales, Son" y zo· 
nas aledañas. 

2.-EI extracto de la solicitud es: 

Nombt:e:. '~~ADlO FAMILIAR", S. A. 

Domicilio: Río Mixcoac No. 97 Mixcoac, D. F, 

Pecha' de presentación de la solicitud: 22·IX-75. 
Ofrecimiento de las inversiones: $1.391,817.50. 
• • - 1: "_ 
3. ~Las personas que_ pudieran resultar afectadas 

ton la anterior design¡¡.c;ión, podrán objetarla en un 
pll1.P de ·30 días. coPtaDo.a partir de esta última pu.' 
blicación e iguálmente pata ofrecer y desahogar la,> 
prueb,s que.a su derecho convenga, contarán con ~ 
término de 15 días q.ue, empezara a correr al día Sl· 
guiente en que concluya el primero. 

i! 

NOtIFICACION relativa a lá solicitud dé concésiót'·',~, 
presentada por el C. Ricardo Palacios Anza, patJ 
operar y explotar una estación radiodifusoM '~etJ 
TuxtIa Gutiérrez, Chis., con el distintivo de llam3' 
da XEIO. -" ,. . "" 

Al, margen un, s~llo con el Escudo Nacional; que 
dice: .Estados Unidos Mexicanos.-Seeretaría de Comu~ 
n1caClOneS y Transportes ....... Subsecretaría de Radiodítu. 
siun.-Dirección General de Concesiones y Permisos. , 

SEGUNDA NOTIFICACION 

VISTO. para resolver el. procedi~iento de selección cle 
soücltud de conceslón para mstalar, opérar y ex-
plotar una estación radiodifusora comercial en la' 
banda de 535 a 1605 KHz., que operará la trecuen-
Cid de' ,840 KHz., en TUXTLA GlJfIERREZ, GHIS., 
declarado susceptible de explotarse comercialmen~'~ ,¿ 1\, 

te en Acuerdo publicado en el "Diario Oficial" de 
la Federación del 10. ae' octubre de 1974. ' "-,'" 

CONSIDERANDO 

l.-Que en el "Diario Oficial" de la Fed~r!:ci6h 
del 15 de ,.;t_gosto ,de" 1970, apareció . publicado, el. AE~er' 
,do de la Secretana de ComUnICaCiOnes y Transportes 
por el que, declaró susceptible de explotarse c;om.er•
clalmclite la frecuencia de 840 KHz., en TUXTU\- GU· 
TIERREZ, CHIS., convocándose a todas las personas 
i~teresaclas !"n obtener la concesión, para opérar-y-e*~" 
piolar la misma, para que en el termmo de 'CuáreI\ta-- .. 
v cinco días presentaran o ratificaran su sol~d~~d."" ':' " 

H.-Dentro del plazo anterior, solicitaron o riiltifi. 
caron su solicitud. ' 

Ricardo Palacios Anza, José Jesús Ríos Cortés, Ra~ 
dio ·del, Comercio Local de la Provincia, S. A. de-'C. V. 
Amin Siman Habib, Salvador Zazueta Beltrán, Carlds' 
Zerecero Diaz, José Laris Rodríguez, José Manuel Aéos': 
ta Castañeda. - , 

III.-De los solicitantes anteriores satisfacierob. l!?s ' 
~equisitos marcados en los Artículos 17 y 18' de lá' Ley o,, 

,Federal de Radio y Televisión y en el Acuerdo de Con· 
vocatori~ y Declaratoria·de que se trata. 

Ricardo Palacios Anza, José JeslÍs Ríós' Cottés~ Ra.: 
dio del Com~rcio' Loc"al"de la Provincia, S. A. de C: V. 
Am)n Siman Habib, Salvador Zazueta Beltrán. no así 
Carlos Zerecero Díaz, José Larís Rodríguez y José Ma· 
nuel Acosta Castañeda, quienes no presentaron sus att. 
tecedent'es 'per<soñáles expedidos por Autoridad como 

, petente. "', ' , " " ' '. .: 
• .: _ _. , . l _. - ~," 

IV.;..;..Practicado el estudio comparativo, 'de' ¡as sao ~ 
,licitudes debidamente requisitadas, se consideró' de ' 
conformidad con el Artículo 19 de la Ley Federal 

4.-EI expediente de la solicitud estará a la vista de Radio y "Televisión que el C. Ricardo Palacios Anza. 
4e cualquier interesado durante los términos a que se garantiza mejor el interés social. 
refiere el, 'apartade> 'inmediato anterior, en la Oficina . 
de Gestiones Iniciales y Certificaciones del Departa- V.-Por lo antepor, con fundamento en los Artítu., 
mento de .Radio 'j Tele,:islón de la Dirección G¡oneral' ': los 9; 10 y' P ~~ la: ~e'y:'General de Bienés N~,tio~ái<:$ 
d.~ C0l!ceslOlles v Perrolsos de e<,ta Deoendencla del ' y 2, 9 FracclOn 1,'11, 18' Y' 19 de la Ley Fed~ñ:l tIe 1Ui•
~Jecutlv(' , . dio, v. Te~ev~sión, h~ tenido a bien dictar el s.iguiente: 

5, -PubIíquese e5te Acuer\'io a costa dél Interesado ',' - 'A' é U E R D O 
«fió!; véces con intervalo de 10 días en el "Diario Dfi. ' . " , 
lZial" de la Federación y en el periódico de ma) or drcu- t,-De bs ~ohcltu~~s presentadás, se. s~le,céiMt ,al 
lación en la zona en que se operará el canal. C. Rkatdd' 'PAlacioS' Anza, para que contmue ~l. pr~te,;. 

: dimiento aec.cm~si6n para operar y explotar 'lt . freo 
¡, cuencia de 840 KHz., en Tuxtla Gutiérrez, Chis., coa lu 

c~racterísticas señaladas en el Acuerdo respectivo, pu•
blicado en el "t>iario Oficial" de la Federaci<in ello. 

Sufragio Efectivo .No Reelección. 

Así lo acord6 y firmó el Titular de la Secretarf. 
"e '·Cémunieacio1J.es y 'transportes, a l~s 17' días d~l 
.es efe ~kie.Jl1'1~)]~e ,de_l!nS.-El Secl,'et.rio de C6m~' 
• _es y Transportes, Eugenio M6ndez.-:Rúbrica. : .,: 

de ottubre de 1974., ' , , • 
J. ••• "* . .;o+~-.! +.~.1~._., .. .J... 

'. Ca.rl.al' ls-igni46: '840; KHz. .' ,~r_,' .'," 1 • 

1 
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Ubitáci6l'1 del equipó transmisor; tuxtla Gutiéne~ 
~~I ' • 

l' 

Pot~cia autorizada: 10 Kw-D 

Sistema de antena: Otnnidireccional 

Horario de funcionamiento: Diurno exdusival'11enté. 

])isüntivo de llamada: XEIO. 

Clase: JI 

Tlpo de estáclon: ~omerCla! de Orl¡en. 

Area de servicio; Tuxtla Gutiérrez, Chis. y su zona 
$uburoanit. 

2, -El extracto dé la solicitud seleccionadá es el 
Slgwente; 

Nombre: Ricardo Palatios Anza. 

lJomicilio; Morena Núm. 1511, Depto. 3, Col. Nar. 
varte, .vleKIco 12, D. F. 

,Ofrecimiento de las Inversiones: $800,000.00. 

f'echa de presentación de la solicitud: 14-XI-74. 

. 3 :-Las personas que pudieriUl resultar atectadas 
cOn, la, seleCClOn antenor, poaran objetarla en un pl<l•
zo de 30 dlas cuntacto il partIr de t!sta última publica. 
Clón e igualmente para bireecr y desahogar las prue· 
bas que a su. derecho convenga, contarán C(:lll 1;10 .tér. 
mmo de 15 UJas que t!mpt:!zata a correr al dIa slgUJen•
te en que cunclUya el pnmeru. 

4, -Los expedientes de la solicitudes estarán á la 
vista de Lua.qUlt!!r lUterellaao, aurante lOS termmos a 
que, se, refiere el apartado mmediato anterior, en la 
ÚJ:icina de l1estiones Iniciales y Certificaciones del De. 
partamento de Radio y Televisión de la Dirección Ge•
ner:~J de Concesiones y Permlsus de esta JJependenCla 
del Ejecutivo. 

5. -Publíquesé éste Acuerdo a costa del interesa•
do dos vecés con mterv.ilo de 10 dlas en tI "Diario Úfi•
t;al': -de la FederaCión y en el peri6dico de .ll1a}or 
cLrculaci6.n en la zona en que operará el Canal. 

Sufragio Efectivo. NO Kéelécción. 

Así lo acordó y firmó el Titular de la :'ecrttária 
dtComunicacione~' y Transpurtés, a los veintitrés dJ;as 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta y cm: 
eo.-El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Eu,enio Méndez.-Rúbrica. 

-
ACUEitM .,ttedeclm $USC:eptlbl~ de aplOtarse eomel'- ' 

clabDenié el canal dé 10JO KHz., en AcapuIco GrO. 

A! mai'¡en un ulJo cOn el Escudo Nacíonal, que 
diet: Estados Unidos Mtxicinós.-Sectetarí. de CQmu•
nicilciones y Transportes.-Subsecrétaría d~ Radiodifu. 
sión.-Dirección General de ConceSiones y permi~o,s. 

AclfE:kno qUe' d~clarJ susceptibié de ex~lot~rse eomer· 
cialmente el canal de 1030 KHz., en Acapulco Gro. , 

-
tudes de eOlkesión jatt exp16W' cOl'tiétc1ilil'léllt.e eü~ 
les de racUo y televlslÓl\ cu.andn el t'oCler ~Jécut¡.v6 t: 
deral l'or cOl'lducto de la Secretaría d~ ComutllCaCl . 
ne~ y Transportes, previamente determln~ ~tU pueder 
destínarsé pata tal fin. 16 h~rá ~~l conocl~le!lt~ ¡tÚnf~' 
ral por medio de una pubhcaclOn en el DIarIO l. 
cial" de la Federación. 

l.-La Secretaria dIJ Co~Únicaciones "Y Transl'ortes 
realizó los estudios nece~árlOS y d~terlrunó que debe 
destinarse para explotacIón comercIal el canal a que 
se retiere este Acuerdo, a efe~t~ de que sea ope.r:dO 
en el lugar Y cOn las caractenstlcas que en el n'l1~}TIO 
sé espejfican por lo que con fu,ndamento e.n los.ArtIcu. 
los 27 de lt ConstitucIón 1 2, 9, 10, 16, 18 fraCCIón 1 Y 
19 de la Lev General de Bienes Nacionales; 1, 2, 4, ,9, 
Fracción 1, "14, 17, 18, 1~ d~ la Ley F~deral de Radio 
y Televisión y 20. TranSItOrIO del Decreto.qe techa L9 
de diciembre de 1969 que reformó los ArtIcufoS 17 ,Y 
19 de la Ley inmediata anterior, se pronuncIa el SI· 
guiente: 

ACUERDO 

l.-Sé háce d~l conodmiento del público en ~eneral 
~ue se declata suSceptible d~ explotarse CO'T','C " "'J:"(lté 
el canal que se especificá, para s~r operado en el lugar 
y con las caract~sticas que se detauan a contlllUd\.:iUil • 

Canal asignado: 1030 KHz. 

Ubicación del equipo transmisor: Acapulco, liro. 

Potencia autorizada: 1.5 kW 

Si$tema de antena: Omnidirecciánal. 

HOtArio de func;onamiento: Diurno exclusivamente. 

Distintivo de llamada: "XEVP". 

Clase: H. 

Tipo dé estacJOn: LOmerCJal l:on progl~U1Cl"'v" 
propia. 

Are! dé servieio; Aeapulco, Grt!. y ze¡nas 41edañas. 

n.-Las ~ersMM il'tteresadu t1'I obtet!:'!f la eOl!ce•
.ión para constnlÍr, instalar, operar y explotar 1. es- , 
tación radiodifusora cotTItI!rcial antes especifcada, 'de•
berán -presentar $U solicitud en la Dirección Genq¡raJ 
d~ Concesiones V Permiso!; de la Subsecretaria de Ra•
diodifusión dé la Secretaría dé Comunicaciones y Tr~ns. 
portes dentro del tétmino de 45 días-naturales contado 
• l'élrtir del día silUiMtt en que se publique esle 
Ac;uerdl" 

La SolICltua:~~. contener el nombte e ~,z6n Só, 
cia1 del i ' Y la c6mprobaeiól'l de su naé:Ío::ali-
dad mhlea stifiead6n de que la. sociedad en su 
caso, fsti COQí tuida letalmente, inform~ci6n detalb,-
4:1 de las ÍllVe1"siones e.t'l pI'l)yecto, una fianza a favor 
de la Te$or~ríá de la Federación para faranti'Zar la c(Jn· 
tit1~4ad de los trÁ1'l1i~és de su solicituQ por la cantic':<td 
de pO,ooo.oo, col'tStllncia de antecedentes personales e:.•
pedida por autoridad competente v' 

a) .-Una déc1artl.ci61'1 sol'lre I('J~ ",,.,.,-.,,,~, .... ..,.~ .• ~~.,.~ 
de las ei1üsiones, tspetifiCando el género 01.:'.5 c,ra::. 'e. n.stiGas. . . 
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e) .~u~ relacion s60re los procedimientos que se 
útiijw4n en la,s eInisiones, cintas o discos de grabaciól.'1 
ri\ágn~QfóWC;ás, pro,ramas vivos en su caso; libros Q 
~blic!ciones. etc~ 

, " d).-;-Los prop6sitos de incrementar o depurar las 
~i,siolJes y el rendimiento futuro del canal sin que 
esta' d,ecla¡;acióri incluya lo relativo a sus ingresos, ti-

,bauzas o aspectos lucrativos. 

UV-Las personas que con anterioridad hubleren 
solicitado la cOIlcesión para construir, instalar, operar 
y explotar un canal en el lugar a que se refiere este 
Acpérao. párá que sea tomada en cuenta su solicitud 
y 10$ trámites qué se hubieren satisfecho, deberán ma. 
nJfesti!!or p,Or escrito si aún tienen interés en continuar. 
los ,dentro del plazo fijado en el Apartado inmediato 
án,terior y enviar., la infnrmación cnntpnirl::l pn 1m. inci. 
SOS á), b), c) y.t/). ' 

. IV.-No se tramitarán las solicitudes que no estén 
tqtalmente requisitadas al vencerSe el plazo a que se 
~fiere el Apartado II de este Acuerdo. 

'Sufrág¡o Efectivo. No Reelección • 
1, , ~ 

, México, D. :F., a los diez dias del mes de diciembre 
deunil. I)o~ecientos setenta y cinco.-EI Secretario de 
~omumcacIones y TransportFs, Eugenio Méndez. 

' .. S E e e ION.D E A V I S o s 
A VISOS GENERALES 

, lNDUSnÚAL TAPONERA, S. A. 
Oyamel 307, Col. Sta. Ma. Insurgel1tes 

Tels.: 541-11-40 y 541-25-35 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Lá Asamblea Genera~ Extraordinaria de Accionis· 
-tás de Industrial Taponera, Sociedad Anónima. cele•
brada hoy, acordó aumentar su capital vigente de 
$500,000.00 en $200,000.00, o sea a $700,000.00, que de•
b~t:á quedar liberado. En consecuencia, de acuerdo 
cón el Artículo 12 de los Estatutos, el tenedor de ca' da ~cción vigente, tiene derecho a susc~ibir $400.00 del 
aumento dentro de un plazo de 15 dlas naturales a 
partir dé la fecha de la publicación de este aviso en 

: el "Díarió, Oficial" y si dentro' de ese plazo qu~dare 
remánente por suscribir, este rema~ente podr:a ser 
susérito por los accionistas que hubIeren suscnto en 
tiempó lo que :es toque 

Méxicó, D. F., 5 de enero de 1976. 

El Presidente del enuselo de Administración. 
Wilhelm Straub Straub. 

(R.-5S) 

I 

FINANCIERA DE INDUSTRIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S. A. 

Institución Financiera y Fiduciaria 
Av. Madero No, 42-20. piso. México 1, D. f. 

A V 1 S O 

Hacemos del conocimiento de los tenecÍor~s dé Bo:•
nos .tmanCJeros "r tCSA", Serie "B", que con tecna 26 
ae enero de 1976, a las 12:00 horas, tendrá veriflcatÍ\,o 
eil nuestras OIlemas, uOlcadas en AV. rrancisco 1. Ma•
dero número 42-20. piso, de esta ciudad, el Décjn~~ 
Cuarto sorteo de amortlza\:JÓn, mismo que se ce!le· 
brará ante la presencIa del C. Inspector (le la H. CA· 
misión Nacional Hancaria y de Seguros. 

México, D. F., 12 de enero de 1976. 

FINANCIERA DE INDUSTRIAS Y 
CONSTRUCCIONeS, S. A. 

19 enero. 

C. P. Celestino M. Fernández G., 
lierente Contador. 

CUberto RaJDÍr02z Peña. 
~ubgerente Contador. 

(Ít.-61) 

AZUFRERA TEHUANTEPEC, S. A. de C. V. 
EN LlQUIDACION 

-
BALANCE GENERAL AL 11 DE DICIEMBRE DE 1975 

ACTIVO 

Caja y Bancós ...................... $ ----_. 
$ 3,143.32 

'c A P 1 TAL 

Capital Social ....................... , $ 2.065,000.00 
Pérdidas y Ganancias de Liquidación (2.061,856.68) 

$ 3,143.32 

Este balance se publica para los éfedps· del áttícu· 
10 247 de la Ley General de Soci~S' Mercantiles~ 

19 enero. 

Lic. Carlos E. Mainero, 
Liquidador. 

Alfonso Adame B .. 
Liquidador. 
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WQ"T" UM.TY PJ. ~JW~ S. Aa - _ _ 1.'" __ ..:t _~' >- _ i 

~~'~1~ 

' .. 
'!' J.i v í~U U~ ,ft.~PUCCIQN l1b '~Í\j#-l-1 AL ' 

Ve cQafQrII}idad con lo establecido en el Artículo 
Nevén6 de la t-ey General de Sociedades Mercanliks 
111 hace saber al público en general que la Sociedad 
.~lli~a Ae~o~inada Wo~tP. . .ft~al!y 4e ~1éAc.o, s. A., 
~ .. ePFÉlÓ·"'ijllñtllnulr sú (;ilPltaf Socl-al en la SUfRa d~: 
"11.000,000..00 (un miUón de pesOs .00·100 M. N.); a' la 
:'~,'11lMOO.tlO (ciento veinticillco mil pesos 00-lOU M. 
·N.·), 'S~IÚP aq.l6rdQ tomado por los acdonista5 di;! la 
: inisl'JWl, tn,diant~ Acta ~ Asamblea General Extraór· 
díinu'Ía. celebrada el 5 de septiembre de 1975. 

México, O. F., a 12 tie "1;'»1'''1 <i ... tQ7" 

4tentame~te. 

'. 'A. 1JQe18 &lIlUttftt eltllfUJ8, . 
.. ~Gsld.e.ate 'uu Lonsejo ud ~~¡U!~l!straelón. 

19 Y 29 ,.aero;· 9 febrero. 'R.-79) 

le 

INVt •ll l:.lnWIl" MJHfiMI DEl. ·IS'MO, S. A. de C. V, 
~. ~vnti EÑ["lOutU.ActON~ 

~AW~~ GENERAL AL 11 DE 1?ICIEl\itBRE DE 1975 

ACTI,v.o 

0.00 

CAPIT.\L 

Este ealpu H ,\J~li~~ par.:¡flS efectos del a~tícu. 
(o ~47 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

19 el'lero. 

I-i,. ClrklJ. ,. Mllffutro, ,':.. , ': 
LiqtndBlfo¡:., ',.",': ' ~~ .. _' 

Mfonso Adame B 
Liquidador. 

: ,,~--p. ¡Se ,':" +. =4 .US.;:'.', .'?~; ;e"" .. k:i~ f;:•
'"o . ~·titEDritj MIpjXIlÓ:Y MMC~~Jj,S: 'A,-~ . 

Financl .... JI' Fiduciaria 
APartado 6-688.-México. 6~ D. F. 

4VliO A LOS :rJ!NEDPRES PE BONOS 
'lN4NCIElOS Cl~MI nR lA '!MISION B. F. 23 

le hl" ¡i,l p:m~cifflilmto Qe ustt:;des qije. ~l !:lía 
~.~* Pvc'Vif otte¡il1lU y eo~ li mtel'v!n~~~B. del 

20 (veinte) Títulos de $100.00 .c:~4,,~o! ',n~,ros: 
• - I ..", 

Del 221 al 24q ip~1·tislve· 

Títulos de J5~oo.i ~ad~ lUl:o/' ~~J,:': 
Del 621 aí 640 :intlúsive: .:: ~.':.<.: 

y ocIt~) T¡tPfo~"4,';'1,~~Ó¿ .,;,~;~~, 
ntl~2ro.: ' 

;u (veinte] 

18 ( eelltnta 

Del 1769 al ·1356 jncJq~iv~, 
• _ -. _ : ". : ~ '. _ ,1 e - .-¡ 

'6tJ (seS!!l1t.) l'Hulos de .MOtUJ qd, qug; ~~: 
Del 3221 al 3280 inclusive 

. . ~ . ~ 

60 (sesenta) Títulos de $JO,OOo-,oo ~da- un~,: ~w';erus. 

. Del 4421 al 44~0 .ipch-lSiV~~, :, ~ . , 
* •• :.. • ~ -,.. ',.'-,:;. ;,!! 

JU \ selieuUl) Título$ de $50 ,OOO,tIO ~1Jd¡J' lQl~', p,ue~: 
, '. ~ .. '. 

De! 5621 al 5680, inclusive ~ .. .., :..;..'.:' 

ou (sllllenta) Títqlos de $;OP,lI6g,~-Cfta~hYJIP.·--p~erua. 
" f l' Ir ~"'< 

Del 6821 al 6880 iIlelusive "' -'- . 

México, D. F., a 9 de enero de 1976. 

CREDITO MINERO Y MiRciN~IL, S. A. 

19 enerá. (R.-!Z) 

BANCO CAPlTALlZADOR DE At~V. s. A. 

! - - :;:": .' ~:~ ~ ~ . 

~ - - " . ~ ~--;. -.. - ~. ".1:. 
.. . BANCO CAPITALIZADOR n~ Mo.~.nI'EIt~U:y';,~:'-A. 
"-Institución de Capitalización, Fidu!c-i~riat y 'deAhot~o, 
. -Resultado del Sorteo No. 4240 . .,......~iciembJ;'e -lO' dt" 1!}75. 
.... C. !m¡¡:¡ectpr de la H. Comisión Nacfon~l. B~nearia 
'Ji de S.eguros, Sr. Felizardo llqjas ~4em:. Sr. A~t"lljo 

,L<!ngorUl M., Gere~te . .,...Pro~abi1idad 1:3000'7Dofifil; he-
. Dua,-Ahorro Creclente.-Num. Y.: ·l1r.upO,....:.VIlI.: ~om..l¡te. 
;-Población.-CapjtaJ.-FmlPorte,-52~·.D1,: ~H4; '~fa. 
·.luana· Lepn de ,Guzmán;' Monterrey: N:. L.\,"·J).§~.~O, 
.$50..000.00.-528l5-O2~ 02-73, Sr. Franpsco L ~ ~l"M1lftrz 
A., S¡tn Luis Potosí, $5,000.00, ilO,OOO,QO.~S~82$-Ol :01.-17., 
Sr. Rubén García Hurtado, Sahuaripa, ~S(m., $1O,tlfílr.f'l'J. 
$20,000,00.-52325·04, 05-74, Srita. alivia Balleza G .. Mnn•
terrey, N. L., $25;000.00, 1i5{},60Q.60.~5Z825-0~.: 02.,74, ~ra. 
Ma. Antonia Olivares de S .. León. Gto" $25,ObrU)/l . 
~'0,000.OO.-52825-O6. 04-75, Sra. Gloria Cruz de RUÍí>:. 
l'-'ionferrey, N,L:,' $25,000.60; $50.60q.0{)-,-;,-S461.í·0$, 07·73, 
Sra. Alicia Hernández.de Díai·.'~: Obrerrórr; Son., 
g25,OOO,IlO, $50,000.00.-52825-03, ~~n:8rita. Mic<lf'l", He•
.rrera :racheco, CihuatIán, Jal., $lO,OOO.oq, $20,000.00.-

,~~:.~~ '::: . 
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52825-1, 04-72, Srita. Martha S. López Limas, Monterrey, 
N. L., $10,000.00, $20,000.00.-52825-12, 06-74, Srita. Ma. 
Guada!upe Flores F., San Luis Potosí, $20,000.00, .... 
$40,000.00.-52825-09, Mora.-52825-11, Deserto.-Cantidad 
total pagada en este Sorteo: $360,000.00.-Total pagado 
en Sorteos hasta la fecha: $68.106,842.90. 

Monterrey, N. 1., a 8 de enero de 1976.-Lic. Fran•
dsco Garza Calderón, Director Genera: 

19 enero. (R.-56) 

JOHN DEERE, S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Admlmstraclún de 
John Deere, S. A., en su sesión de'18 de diciembre de 
1975, se convoca a los accionistas de dicha sociedad 
a una Asamblea General Anual Ordinaria de Accionis•
tas, que será celebrada el 20 de febrero de 1976, a las 
11:00 hora~, en el domicilio de la Sociedad, ubicado 
en el kilómetro 333 de la Carretera Saltillo-Monterrey, 
N. 1., para tratar los asuntos contenidos en la si-

• ¡uiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Administración sobre 
las operaciones de la Sociedad durante el ejer•
cicio del 10. de noviembre de 1974 al 31 de oc•
~ubre de 1975. 

n.-Discusión y, en su caso, aprobación del Balan•
ce General y Estado de Resultados de la Socie•
dad al 31 de octubre de 1975, previo informe 
del Comisario. 

III.-Aplicación del as utilidades obtenidas en el 
ejercicio social que terminó el 31 de octubre 
de 1975. 

IV.-Remuneración a miembros del Consejo de Ad•
'ministraciórt y Comisarios Propietarios y Su•
plentes. 

V.-Designación de miembros del Consejo de Ad•
. ministración y Comisarios, Propietarios y Su•

plentes. 

VI.-Designación de miembros del Comité Ejecutivo 
. de la Sociedad. 

VIL-Cualquier otro asunto que deseen tratar los ac•
cionistas y nombramiento de delegados que 
ejecuten y formalicen las resoluciones tomadas 
por la Asamblea. 

Se recuerda a los accionistas que para poder con•
etIrrir a la Asamblea de conformidad con el Artículo 
XXXV de los Estatutos Sociales, deberán depositar en 
la caja de la Sociedad, en la dirección arriba indi•
cada, a más tardar el día 19 de febrero de 1976, los 
títulos de sus acciones o los recibos de depósito de 
dichas acciones, expedidos por cualquier institución 
bancaria, nacional o extran jera, a fin de que contra 
~as acciones o los recibos de depósito de las mismas, 
se les expidan las tarjetas de admisión correspon•
dientes. 

Monterrey, N. 1., a 9 de enero de 1976. 

Agustín Santamarina V., 
Secretario del Consejo de Administración. 

• 20 fIlero. (R.-7i, 

t. 

CENTRIFILTER DE MEXICO, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de Centrifilter de Mé· 
xico, .S. A., para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que se efectuará el día 10 de 
febrero de 1976 a las 16:00 horas, y a la Asamblea Ge•
neral Extraordinaria de Accionistas que se efectuará 
el 10 de febrero de 1976 a las 17:00 horas, ambas en 
el domicilio de la Sociedad ubicada en Vicente Suárez 
número 134-A Planta Baja, México, D. F., bajo las 
;;iguientes Ordenes del Día: 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS: 

l.-Lectura, discusión, aprobación o modificación 
en su caso del Balance General y del Estado de 
Pérdidas y Ganancias de la Compañía correspon· 
diente al Ejercicio Social que terminó el 10 de 
marzo de 1975. 

11 ,-Aplicación de utilidades. 

nl.-Designación de Administradores y Comisarios • 

IV.-Pago de emolumentos a Administradores y Co•
I misarios. 

ORDEN DEL DIA PARA LA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS:. 

l.-Aumento de Capital Social. 

n.-Emisión y suscripción de las acciones represen•
tativas del Capital Social en caso de ser acepta· 
do y aprobado. 

lIl.-Reformas de la Escritura Constitutiva. 

IV.-Asuntos generales. 

Para tener derecho de asistir a las Asambleas, los 
accionistas deberán depositar los títulos de acciones 
en la Sociedad cuando menos con 24 horas de antici•
pación. Las acciones también podrán ser depositadas 
en cualquier Institución de Crédito, en cuyo caso el 
certificado de depósito expedido por la Instituci,ón de 
Crédito deberá de entregarse en la Tesorería de la 
Sociedad en el plazo antes indicado. 

'México, D. F., a 13 de enero de 1976. 

19 enero. 

Maurlcio Arambúru Alcayaga, 
Administrador Unico. 

(K.-8Z) 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS 
FINANCIEROS CREMI DE LA EMISION B. F. 24 

Se hace del conocimento de usteOes que el dta 
de hoy en nuestras oficinas y con la intervención del 
C. inspector de la H. 'Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros, señor C. P. Pedro Becerra Armas, se ve. 
rificó el Octavo Sorteo Ordinario de los bonos que S8 
mencionan, los cuales serán pagados a \lartir .tel día 
veinte de enero de mil novecientos setenta y seis en 
nuestras oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma 
ciento cuarenta y cuatro de esta ciudad. 
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Los bonos que resultaron sorteados y que deve~. 
garán. interese hasta el .día veinte d,e ~nero. de mIl 
noveCIentos setenta y seIS, son los slgwentes. 

250 (Doscientos Cincuenta) Bonos de $100.00 C. '{¡" 
números; 

Del 2751 al 3000 inclusive 

150 (Ciento Cincuenta) Bonos de $500.00 C. U., 
números; 

Del 6651 al 6800 inclusive. 

250 (Doscientos Cincuenta) Bons de $1,000.00 C. U., 
números; 

Del 10751 al 11000 inclusive. 

250 (Doscientos Cincuenta) Bonos de $5,000.00 C. U., 
numeros; 

Del 15751 al 16000 inclusive. 

250 (Doscientos Cincuenta) Bonos de $10,000.00 C. U., 
numeros; 

Del 20751 al 21000 inclusive. 

SO (Cincuenta) Bonos de $50,000.00 C. U., 
números; 

Del 23551 al 23600 inclusive. 

34 (Treinta y Cuatro) Bonos de $100,000 C. U., 
numeros: 

Del 24375 al 24408 inclusive. 

México, D. F., a 12 de enero de 1976. 

CR'EDITO MINERO y MERCANTIL, S. A. 

Juan Manuel Cristeroa \lega, 
Gerente. 

. AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS 
FINANCIEROS CREMI DE LA EMISION B. F. 22 

::5e nace Gel conocimiento de ustedes que el día 
de hoy en nuestras oticinas y con la intervención del 
C. inspector de la H. Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros, señor C. P. Pedro Becerra Armas, se veri. 
ficó el Décimo Primer Sorteo Ord:nario de los bonos 
que se mencionan, los cuales serán pagados a partir 
del día veinte de enero de mil novecientos setenta y 
seis, en nuestras oficinas ubicadas en Paseo de la Reo 

o forma ciento cuarenta y cuatro de esta ciudad. 

Los bonos que resultaron sorteados, y que devenl 
garán intereses hasta el veinte de enero de mil nove. 
cientos setenta y seis, son los siguientes: 

10 (Diez) Bonos de $100.00 C. U., números: 

Del 71 al 80 inclusive. 

10 lDiez) Bonos de $500.00 C. U., números: 

Del 271 al 280 inclusive. 

44 (Cuarenta y Cuatro) Bonos de Jl,UW.UU \". l/., j 
números: 

t Del 7[)9 al 752 inclusive. 

J8 (Treinta) Bonos de $5, • .00 ~ 11 .. 
números: 

Del 1491 al 1520 inclusive. 

3CI (Treinta) Bonos de $10,000.00 C. U .. 
números: 

Del 2901 al 2120 inclusive. 

..o (Treinta) Bonos de $50,000.00 C. V .. 
números: 

Del 2691 al 2720 inclusive. 

3CI (Treinta) Bonos de $100,000.00 C. V., 

Del 3291 al 3320 inclusive 

Méxic~. D. F., a 12 de enero de 1976. 

CREDITO MINERO y MERCANTIL, S. A. " 
Juan Manuel Crlsterna Vega, 

Gerente. 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS 
FINANCIEROS CREMI DE LA EMISION B. F. 26 

Se hace del conocimiento de ustedes que el dia 
de hoy en nuestras oficinas y con la intervención del 
C. inspector de la H. Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros, señor, C. P. Pedro Becerra Armas, se ve· 
rifico el Sexto ::iorteo Ordinario de los bonos que se 
mencionan, los cuales serán pagados a partir del día 
veinte de enero de mil novecientos setenta y seis en 
nuestras oficinas ubicadas en Paseo de la Reforma 
ciento cuarenta y cuatro de esta ciudad. 

Los bonos que resultaron sorteados y que deven· 
garán intereses hasta el día veinte de enero de mil no· 
vecientos setenta y seis, son los sigqientes: 

75 (Setenta y Cinco) Bonos de $1,000.00 C. CJ., 
números: 

Del 901 al 975 inclusive. / 

as (Ochenta y Cinco) Bonos de $5,000. 00 C. U., 
números: 

Del 2521 al 2605 inclusive 

50 (Cincuenta) Bonos de $10,000.00 C. U., 
números: 

Del 3801 al 3850 inclusive. 

SO (Cincuenta) Bonos de $50,000.00 C. U., 
números: 

Del 4801 al 4850 inclusivE! 

6S (Sesenta y Cinco) Bonos de $100,000.00 C. V. 

números: 

ve! ~YIH al mJ45 inclusiv, 

México, D. F., a 12 de enero de 1976. 

CREDITO MINERO y MERCANTIL, S. A. 

Juan Manuel Crlsterna Vega. 
Gerente. _ 

'L 19 enero. R.-- 1 I ( ,-.n. 



NOTIFlCACION 

C. 1tanuel del Angei León. 

Por ignorarse su domicilio actual, con fundamen'to 
"e]J,. ~~h ~~'tí,c.¡.¡lq!o 'J¡;¡~ tr¡iCqO!I, l1L lU2, 1,~.). y 110, ud 
:'.~~h-go, Fiscal de la F.eperaclOll, sc le notIÍlca por este 
:~}~e~io lqs. <"!deudo? a SI,! cargo que abajo se t:unsi~~. 
',:®n.'y ,que dc;5era pagar qentro de los 15 dhu; de la 
,~,fech·'a en que' por .tercura vez se publique \ la presellle, 
il,J):fé~ -d~ lo ,contrario, Se ~ontinuará el pro¡::edimicnto. 

, . , 
,.c' '\:: • 'Créditos .. y Documentos Bascs: Nos. 44845, 45871, 

49735 Y 52790. Actas Proveído~ 956205-P y 956222.P. Liqs, 
,2184 Y 2241 de fechas 9 de noviembre de' 19611, 29 de 

~: n'Í:arzo de 19b7~ 2[1 de marzo de 1968 y 17 d~ jumo 
•. ~ 11169. ' 

Concepto: Multas l-ey Alcohol y Aguardiente.-J~ 
~~~~tds 'Oll1itielos 'Elaborí:'l~!ón Aguardiente. • 

Importe: $4,000.00, $2,000.00, 46,450.80 Y $22,261...". 

'l'llxp¡m de a. CallO, Ver., a 28 de noviembre de lY7,S 

4t .o;.-:,:~ . ", \ El Jete de la Oficina, . 
Manuel Guerra f:.~¡;:alante-GUEM-300316. 

19, 20 y ~1 linero, 

A4 ; 44 _4 a a.oAS: , '#4 JU % 

~QPFIt:ACION POR ElJl\.,1U 

Agustín Isuma Aguirre 
Heleodora Rosales 

Por ignorarse su domicilio actual, con fundamento 
,en los artículos 98' fracción III y 102, del Código 
Fiscal de la Federación, se notifica el adeudQ a su 
car\lo que abajo se consigna y que deberá pagar dentto 
J!~~s,l~ eH,/> sigpientes a la fecha en q\.le por tercera 
-~~ ~' 'publIque' la im~~ente, pues de lo contrario se 
. f:ontint~árá el procedimiento. . 
~' .... ~ ", .. ::. ., 
:V; Nos. 'de Crédito y Documentos Base: M-86708 y 
-,'M~1~.2.~~61. r~~olgcjone~ Ots.: 2435 y 28933 de fechas 31 
,:{~_'E!,b; ,'S. y. '1. de Oct. 74, ,.,. 

Concepto: Multa Código S¡:mitario. \ 

~importe: $Z,40d.OO. 
.... '.M~~co •. l;). f., ~6 de. noV1emore de 1975. 

,.J.-.d.~ • .' ", 

El Jefe de la Ofic;ina, 
A.,.1 Ja~t~ GóIDw;-JAGA·ZZ071S. 

19\ 20 Y 21 enero. 
. 2.& 

CONV~4TORIA 

" 

(R.-HU 

~e convoca a todos los socios aqlvos y sUbScril'•
,'~~s qe la ASElcaeión Naciemal de Charros, A. C., a la 
tsafubrea General Ordinaria, que se Celebrará a las 

~o·po horas dd día 23 de eher~' ¡;l~ 1976 en su do mi•
dio SElcial ífe :Avenida E.jér~h~ !~a:~is!lal y $chIller. 
de aCLferdo con, J¡:t ¡iguiest!!" '~:,' <' 

. -; -- .. ~!~ - _..::.~: ,,:. 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lista Ele pre:;entes. , 
11.-l\!ombramlento de oos ·eserutadores. 

111 .-Declaratona de lllstalacipp de !a l\&afP.bl~a. 
1 V . -Lectura ltoCI Acta de la: A~ml¡¡fea Genei'al Ór· 

g¡p.¡'IPfl. - . - • 
.... V.-wlorme dd' Con~cjó Directiw ~por- ~u 'gestión 
, durante el bienio lY74-15tíS:y aprobación én 'su 

caso. ' 
VI.-lflHirm.e de la Tesorería y aprobáción en' su 

~allO. -' ~ . 
VII.-lJlclamen del Consejo deVigj.lancia y ·aproba-

ción en su caso, ' ' " 
VIlI.-Elt:cción de Consejo Dtrectivo y Consejo 'iie v 1911anci;,t. 

IX.-pccJ¡¡.r~tona del Presidente en 'funciones del 
resultado 'ue la elecdón. --:;, ";: , ' 

X.-D~slgnación de persona que ocurra ante No•
tano túolico para protO~01~zar '19.5 -acller¡:!os ae 
esta Asamblea'- ' ..... " ',' . 

Se suplica muy atentaIfleate a los señeres sedo s 
tomar en consideración para -jos: \!leQtos:"de .esta Asam•
blea lo estipulado en los ArtIcu+os' 33 al 52 de nues' 
~~s eS,t~tut~s vigente~. 

1'J enéro. 

UNIDOS SEREMOS FÚERTES 

Enrique eandiilUf,~IlÍ'Jra, 
. Prl'lsiderite, - - "': 

, 

Mario Pérez Montaño, 
Secretario. 

~',,-.:_. 

, . 

(R,-1'2S) 

BANCO CAPITALIzAPOR :Di -;lUl''/.L .t.l\.K.I:!.l, ;::,. A. 
-Institución de Capital~a¡;iºn, Fiduciaria y de Ahorro. 
-Resultado del Sorteo 4230. Noviembre 10 de 1975.-
C. Inspector de la H. (;:omisión-!Nacional Bancaria y 
de SIJIlUrElI,.,-,"r. AlejaIlqrQ Martinez Landeros.-Sr. An•
lonio. L0l1!1Qn8 M., Gel:"ente~--ill1,qbapiHl!aa ¡1':300 , P?óle 
PremlO.-Ahorro Creclente.-Num. y GruPO.-VIg.•
Nerobf~:-Población. -Capital, --:-Impbr-te. ;"':"S2278-01, 01· 
13, Sr. José M. Rodríguez Rodríguez, Sn. N. -Garza • 
N). l.., $llJ,~OO.OO, $20,OOD.OO . .;--.52A7~-0?, '.Q7-74, ·Jir. Vicent;} 
Sall~Afta H., CihuaH~n, Jal., $2~,OOO.pq< $50,OOO.00 • ..".5~~78. 
OJ, 'ÚHfl Sri!{I... Yol¡mda CllrriUo ,Ib¡iñ~¡¡:" Monterrey. 
,N'. L" $lb,ooo.oo. $40,000.00.-52278-04, 06-J~ ... Sra, Amparo 
4valQs de R\lY~s, Montf:lrrey, N. L., i15,LWV.OO;. '$30,QO~.~0. 
...-52nS-QS, 06-73, Sr. Patricio Bf:lrnán f-,ópez, !!tn. N. ,Ojir•
:la, N. L., $10,000.00. i20,000.00.-5?278·0p,. 01-75, Transn. 
.A.lanís Cánlf:lpas, S. A., El Cer,,ªgo, N."¡'" S?5,000.OO. 
$50,(){ÍO,OOO ...... 5ZZ78~O~ 11-7? J~rQ.f. R.f:lmigici J\gt.¡i,,ªr $0· 
sa, Mérida, Yuc., $5,000.00, $10,000.00.-52278-11, 08-75, 
:ariba. J..~ur.a l,.lkacbo ClileMn. M~i¡::o."n: F., ,tO,ooo.on, 
$ZO;GOP.OO.-5lZ78-13, 01-75. Transp: Alatiís 'Cárden~i, ¡s. 
A., El CerCildo. N.. L., $25,000.00, ,50,000.00.'-S4~73-14. 
07-75, Sr. Jaime Ovalle Galicia¡ Esqlbedo ~.:rj .. L., ..... . 
$25,000,00, $50,000.00.-52278-16; 08~75, Sr. '1<-lorentino Pé· 
rez Núftez, Guadalajara, Ja!., $25,000.00, $50,000.00.-
52278-12,' 08-73, Sr. José' Luis .SaJltiBílIJíl. Vega! México • 
D. P., $416.56 V. R., $833.l2.-:'·.52273-15,Motá.-Cantidad 
total l1agadil en este ~orteo: $390,!l33.12.-Total pagado 
en Sorteos hasta ,la fecha: ;$67.7~6,842.90 

, ~., -. -' ~ r t' ' 
Monterrev, N. L, a 8' de enero did976.-Lic. Fran· 

e.sc~ G.~ Cilc:I,róB. Pirector Gen~ra;. 
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&tados. Unido. Mexicanos 
OftclDll Federal de Hacienda 

Grupo de Ejecución 
4Z54-V-D - 333.1(04)/4847 

NOTIFICACIO~ 

C. GUADALUPE HERNANDEZ HERNANDEZ: 

Por ignorarse su domicilio actual, con fundamen•
to en los Artíclhos 98. fracción III, 102, 103 Y 110, 
del Código .Fiscal ·de la Federación, se le notifica por 
este medio los adeudos a su cargo que abajo se con· 
signan y que deberá pagar dentro de los 15 días de 
la fecha en que por tercera vez se publique la pre•
sente, pues de lo contrario, se continuará el proce¡;li· 
miento. 

CREDITO y DOCUMENTO BASE: No. 50494. Li, 
quidación 2193 del 10 de julio de 1968. 

CONCEPT0: Impuesto omdtido elaboración aguar· 
diente. 

IMPORTE: $26,226.00 

Túxpam de R. \...áno, ver., a 11 de nOVlemtllc 
de 1975. 

El Jefe dé la Oficina, 
Manuel Guerra Escalante 

GUEM-300316 

19, 20 Y 21 enero 

Estadas lbIidos Mexicanos 
Oficina Federal de Haclenda 

Grupo de Ejecución 
42S4-V·D - 333.1(04)/180 

NOTIFICACION 

C. VICTO:! AVENDA:fiI:O LIMA: 

(R .... I09) 

Por ignorarse su domicilio actual, con fundamen. 
to en los Artícu~os 98. fracción III, 102, 103 Y 110, 
del Código Fiscal de lá Federación, se le notifica por 
este mepio los adeudos a su cargo que abajo se con· 
signan y qUé deberá pagar dentro de los 15 días de 
la fecha en que por tercera vez se publique la pre•
sente, . pues de lo contrario, Se continuará el procedi. 
miento. 

CREDlTO y DOCUMENTO BASE: Núm. 17705, ti•
quidación S/N. del 28 de agosto de 1957. 

CONCEPTO: Impuesto omitido elaboración aguár. 
diente. 

IMPORTE: $54,128.00 

Túxpam de Ro Cano, Ver., a 10 de novlembro 
de 1975. 

El Jefe de la Oficina, 
Manuel Guerra .Escalallte 

GUEM-3OO316 

, 19, 20 y 21 eneró (R.-108) 

Estados Uaidos Mexh:aaos 
Oficina Federal de Haclenda 

Grupo de Ejecución 
4254.V-D - 333.1(08)/4681 

NOTIFICACION 

C. JUAN MAGDALENA MAGDALENA: 

Por ignorarse su domicilio actual, ton fuD&Jnéit•
to en los Artícu;os 98. fracción III, 102, 103' Y 110, 
del Código Fiscal de la Federación, se le notifica l'Ór 
este medio los adeudos a su cargo que abajo se epn•
signan y que deberá pagar dentro de los 15 días' d. 
la fecha en que por tercera vez se publique-l'a pre•
sente, pues de lo contrario, Se continuará el. procedi. 
miento. 

CREDITO y DOCUMENTO BASE: Nos. 45874 , 
46720.-Acta Proveído 956224 y Liq. 2096 del 31 d~·lÍllI'-
zo y 24 de mayo de 1967. . . 

CONCEPTO: Multa Ley Alcohol y Aguardietlte~ 
Impuesto omitido elaboración aguardiente. 

IMPORTE: $2,000.00 y $13,939.20. 

T("cpam de R. Cano, Ver., a· 11 le novi~N 
de 1975. 

El Jefe de la Oficina, 
Manuel Guerra 'Escalante 

GUEM-300316 

19, 20 Y 21 enero , 

Estados Unidos MeXIeutoI 
Oficina Federal de Hacienda 

Gruoo de Ejecuclón 
425~V-D - 333.11(04)/4478 

NOTIFICACION 

C. DANIEL MARTINEZ C.: 

(R.-1m) 

Por ignorarse su domicilio actual, con rnn(!trne:n~ 
to en los Artículos 98 fracción III. 102, 103 Y J!8, 
del Código Fiscal de la' Federación, se le notinca ~ 

. este medio los adeudos a su cargo que 'abaio Se ,con•
'signan v que deberá pagar dentro de los. 15día~' de 
la fecha en ql,le por tercera vez se publIque l~' J~t~ 
sente, pues de lo contrario, Se continuará el -procedlo 

miento. 

CREDITn y DnClTMBNTO B.A~t:\: No. 43936, ·U. 
quidación 1914 del 27 de junio de 1966. 

CONCEPTO: Impuesto omitido elaboración agUar· 
diente. 

IMPORTE: $16,960.80., 

",.. d R C V' a 11 de n· ..... .t~b_ ré .\1'!cpam' e . ano, er., vVl ..... , 
de 1975. 

'El Jefe de la Oficina, 
'ManuPl r.. ... ·rr,. 'I:.'~"alaÍ1te 

GUEM-300316 

19. 20 Y 21 'enero 
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.. ------------------------------------.... ¡~(~.,.--.~.~ --------------------.. --------
ESt#¡dos Unidos Mexita.nos 

Oficina Federal de Hadendr 
Grupo de Eje~ón 

4254.V·D - 333.1(08)'/4683, . 

NOTIFICACION 

C. LUCAS: BARRAGAN: 

Por ignorarse su domicilIo actual, con fundamen· 
to en los Artícu:os 98, fracción IIl, 102, 103 Y lllJ, 
del CódIgo Fi'.cal de 'a FederacÍl~n, se le n~tiÍlca por 
este memo lo¡, adeudos a su cargo que abaJo se con· 
signan y que debera pagar dentro de los 15 (l!as de 
la fecha en que por tercera vez se publique la pre· 
sente, pues de lo contrario, se contmuará el ·prUc.~dl· 
miento. 

CREDITO y DOCUMENTO BASE: Nos. 45870 V 
46719.-Acta Pi'oveido 956226.P y LiquidacIón 2095 de 
fechas 31 de marZJ y 24 de junio de 1967. 

CONCEPTO: Multa Ley Alcohol y Aguardiente.•
lmpuesto . OmItido Elaboración Aguardienle. 

IMPORTE: $2,000.00 y $21,984.00. 

!úxpam de R. Cano, Ver., a 11 de nO"lémore 
de 1975. 

El Jefe de ;a Oficina, 
\lIanue! Guzrra Escalan,e 

GUEM-30U316 

19, 20 V 21 enero 

~stado.s llnidos :\lIe,';c:>nc,; 
r..·ficina Federal de Hacienda 

Grupo de Eiecución 
Ci4-V·D - 333.1(04)/<:41 

NOTIFICACJON 

C. MAtIRICIO FERNANDEZ:' 

,~.-·t·n 

Pot ignorarse su domicilio actu"ll, C,I'lD fll,"('1~ml"1'l· 
to en los Artícu:os 98, fracción IlI, 102; 103 " Iln, 
del Código Fiscal de la Federación, se le notifica por 
f'ste medio los adeudos d su cargo que abajo ~e C011-
signan V que deberá pagar dentro de los 15 días de 
la fecha ell que por tercera vez se .publique la pre· 
sente, pues de lo contrario, se continuará el ·procedi. 
miento. 

CREDITO y DOCUMENTO BASE: Núm. 43330, 
Liquidación 1891 del 10 de marzo de 196B. ' 

EstadOs Unidos MexIcanos 
OfieiU. féderaI de Haclénda 

Grupb de Ejecución 
42S4-V.D - 333.1(04)/2193 

NOTIFICACION 

C. JOSE FLO~ES 

Por ignorarse su oomlClllO actual, con fundamen· 
to en los Artícu:os 98, fracción Il!¡ 102, 103 Y 110. 
del Código Fiscal de la Federación, se le notifica por 
este medIO los adeudo~ a su cargO que abajo Se ~ón· 
signan y que deberá pagar dentro de los 15 días de 
la fecha en que por tercera vez se publique la pre•
sel1te, pues de lo contrario, se continuará el procedi· 
miento. 

CREDITO y DOCUMENTO BASE: Núm. 17487, Li. 
quidaclón S/N. del 17 de junio áe 1958. 

CONCEPT0: Imnuesto omitido elaboración aguar· 
diente'. . 

IMPORTE: $58674 OO. 

TIÍ1;pam de R. Cano. Ver., a 10 de nOviemore 
de 1975. 

Bl Jefe de la ()fi ci na. 
l\1anu",' "-"orr1' 't'~~"lante 

GUEM-,OOi16 

19 ~O v :21 f'1"('ro 

h .. 

T.:"hdo~ TT",i!'J.-s 1V"'~c~n"'!II 
Cf"+'2 :F~d"r~l fle E2c!~r~:a 

I'!ru,...., de ~.i~cl!'~\ .. ,.. 
415·1-V·D - 333.1(03)/4ES9 

N'1TIFICACICN l 

C. JUVENTINO DURAN: 

(~.-1t3) 

Por i2nora.r~e su rlomit'J',." ~ttl1~IJ r"'1j¡' f,l1'\rl:\n" .. ..,.· 
t6 <'11 lr¡~- Artícl':o~ 98. fracción III, 102, 1l'J3 Y 110, 
dél Códi'!o Fj~cal de la Federación, se le notifica p0f 
e«t", medio los adeudos a su car~o (>ue abaio ~e eón· 
siC!l1<,n v Que d~berá r>3o¡¡ar dentrO de lo~ 15 dfu ¡ole 
la ~ fecha en <'¡u~ por tercera vez se j!lublique la J)rt· 
seJite tlues de Ío contraria, Se continuará el }!lrocMi. 
mienlo. 

CREDJTO Y l)(')f:UM1=:NTO fjASE: 439~O v 4~2(,)2-
Act4 proVl"ído 956198 y liquidadóf¡ 2136 de fe~has 30 de lunio de 1966 v 10 de noviembre de 1967. 

CONCEPTO: Tm""P~ln omiHrln phhnr",rifl1'\ '''~'',''r CONCEPTO: Multa Lev Alcoh61 v A'!!uardiénte.-
diente, lmpuesto omitido elaboraCión aguardiente. 

IMPORTE: $35,631.60. 

Túxpam de R. Cano, Ver., a 10 de noviembre 
de 1975. 

¡ 
' .... 

El Jefe de la Oficina, 
Manuel G~Jerra F."calante 

GUEM-300316 

19, 20 Y 21 ene,ro (:1..-110) 

IMPORTE: $3,500.00 y $22,267.20. 

r"l'l(pam de R. Cano, Ver., lit 11 di l'u!lViembre 
de 1975 

r 
1~. 20 v 21 erteto 
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SANATORIO REFORMA, S. A-

1!ALANC:e: GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1975 

ACTIVO 

Cirtulilnte: 

Bancos •..........•....•..•..................... 
Deudores Diversos ........•.•.................. 
Cuentas po'r Cobrar .. , ................. " ',' .... . 
Impuestos Adelantados ........................ . 
Decumentos por Cobrar ...................... . 

Menos Prov. para Ctas. lnc ..................• 

Difelido: s 

~um:a ~l ~CtIVO 

PASIVO 

Clreulante: 

Acreedores diversos 

CAPITAL 

l.,apltaI ~oclal .................................. . 
Reserva legal ................................... . 
~eserva réinvérsión ........................... . 
Pérdida Ejer. Ant ............................... . 
Pérdida EJercicio .............................. .. 

Suma Pasivo y Capital 

SANATARIOS REPORMA, ~. A. 

Antonio Buch L6pez Nqrete, 
Administrarlor Unieo. 

230,Ol'JO.Ol't 
230,000.00 

0.00 

d + 

s 

$ 

$ 

2' • 

l,33U4 
464,410.36 
' •. 74'T.04 30,946.59 

6,3M21, 

1.5fil,070.4% 

2fJO:OOQ.OrJ 
95,315.20 
59,452.20 

(1113,803.56) 
( 96,..228.02; 

603;806.24 • 

:-
En Asarnblea General ,~xtraordinária dé Accionistas de Sanatorio ltef6rm., S. A.; cele'brtda l1'l esta eiu4t4 

el día 4 de l'loviemore de 1975. se tomó el acuerdo de fusionar dicha sodtdad con Sanatorios, S. A., 4tje4t 
de existir la segunda y subsistiendo la primera. <'Iuie n toma a su clugo los ¿crtehoi y el eum¡.'llittút.to. ~ . 
lu obligaciol'1t~. principalmente el pago der pasivo a cargo de Sanatorios. S. A., sirvi~nd() de 'base I'ira a,~ 
sión los dat6s que arroja él balancé practicado al día 31, de octubre de 1915. l!n la propia Asál'l'lhl~. se t~.·, 
ron los siguientes ~cuerdcis: 

a).-Cambiar la denominación de Sanatorio Refor ma, S. A., para que en lo sucesivo ésta sea 1. de SUt. 
Sociedad Anónima,' . 

b).-Com:o consecuencia de la fusión aUl'l'léntar el capital sodal deSare, S. A 
e).-Ampliar sus. objetos sociares. 

d).-SustiÜiir"la ~lát.lSUla de .¿misión de extranjeros por la ~XclUslól'l cle extrál'lJérOS y 

e).-Reforn'lar en consecuencia su escritura social. 

artulaate: ' :. 

SANATORIOS, S. A.. 

, J')A.t.ANCE GENERAL AL 31 DE OCTUalE DE 1~7S 

ACTIVO 

Batteos ., ....... , .. , ......•..... , .... , ......•••• 
Dtudore5 l>iversos: ........................•.... 
Ctas. por cóbr.tr p6r intereses ............... " 
VAlores ............. ; ................•...... , ..• 

Suma el Aé,tiVb ...................... u 



zz DIARIO OPICIAL Lunes 19 de enero de 1976 

PASIVO 

:irculante: 

Acreedores diversos 

CAPITAL 

\"'apltal ~oclat •.......................•.........• 
I\.portaciones Socios .......................••..... 
Pérdida Ejer. Ant ............................... .. 
Pérdida E ¡ercido .•..•..••........•...•......•..• 

Suma Pasivo Y Capital •..•.•..... 

SANATORIOS, S. A. 

'Dr. Antonio Buch Escandón. 
Administrador Unico. 

$ 9.760,000.00 
179,348.58 

(6,600.42) 
(299,460.20) 

11,000.00 

9.633,287.9f 

$ 9.644,287.33 

f.n Asamblea General Extraordinaria de Accionista s de Sanatorios, S. A., celebrada en esta ciudad el d{a 
4 de noviembre de 1975, se tomó el acuerdo de fusionar dicha sociedad con Sanatorio Reforma, S. A., dejando 
ce existir la primera y subsistiendo la segunda, quie n toma a su cargo los derechos y el cumplimiento de 
las obligaciones, principalmente de! pago de pasivo a cargo de Sanatorios, S. A., sirviendo de base para la fu. 
sión los datos que arroja el balance practicado al 31 de octubre de 1975, habiéndose obtenido el consentimien· 
to del acreedor que figura en el pasivo de dicho balanc e, para que su crédito le sea pagado en la forma y tér· 
minos pactados originalmente. 

19 enero. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Tesorería de la Federaciór 

Oficina de Ejecución 

NOTIFICACION 

(R.-62 

Por ignorarse su comicilio se le notifica crédito d e conformidad con los artículos 98, fracción III de los 
!1rtículos 102 y 103 del Código Fiscal de la Federación, 1 os cuales deberán de cubrir en la Tesorería de la Fe-
deración dentro del término de ley. . 

Registro 
Fecha Número 

171075 11249 

111275 12948 .-

mbre del Deudor 

Sergio J. Avendaño Vázquez .. ""'1. 

Héctor Santos Galindo r 
••••••• ' ":1 

'-. 

Concepto 

MULTA.-Impuesta por el 
C. Juez Segundo de 
Distrito del Distrito 
Federal en Materia Pe· 
Dal .................. 

MULTA.-Impuesta por el 
C. Juez Tercero de Dis. 
trito del Distrito Fe. 
derar en Materia Ad. 

, ministrativa ......... 

México, D. F., enero 5 de 1976. 

16, 19 :v 20 enero. 

P. O. del Tesorero de la Federación: 
El Subtesorero 

ArnaIdo Arce Campos. 

Importe 
Inicial 

$ 500.00 

400.00 

Documento 
Fecha Número 

031075 6032 

031175 20484 
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En la ISa. amortización ordinaria por sorteo celebr ada en la:. ohclnas del Banco de Cédulas H.ipQtecarias, 
S. A., el día LJ de diCIembre de 1975, con intervención del C. lnsp¡;¡;tor de la ti. COllllSlOn Nacional ~ancana y 
ele ~eguros, Marcelo Herrera Herbert. reSLJ Itaron amor Uzado:. tu:, SigUientes bonos nIpotecanos ordinanos eIlll· 
Udos por la citada SocIedari. 

10 

310 

610 

910 

1210 

12 

312 

612 

912 

1212 

3 

303 

603 

903 

1203 

11 
311 

611 

911 

1211 

7 

307 
607 

907 

1207 

40 

340 

640 

940 

1240 

42 

342 

642 

-942 

1242 

. 33 

333 

633 

933 

1233 

41 
341 

641 
941 

1241 

37 

337 

637 
937-

1237 

70 

370 
670- -

970 

1270 

72 

372 

. 672 

972--

1272 

63 

363 

663 

963 

1263 

-71 

371 

671 

971 

1271 

67 

367 

667 

967 

1267 

65 

365 

100 

400 

700 

1000 

1300 

102 

402 

702 

1002 

1302 

93 

393 

693 

993 

1293 

101 
401 

701 

1001 

1301 

Serie IOG 

130 

430 

730 

1030 

1330 

160 . 

4bO 

7bO 

lObO 

1360 

Importe: $500,000.00 

Serie 10H 

132 

432 

732 

1032 

1332 

162 

462 

762 

-1062 

1362 

Importe: $500,000.60 

Serie 101 

123 

423 

723 

1023 

1323 

153 

453 

753 

1053 

1353 

. Importe: $S60,600.0j) 
\.. ' 

Serie 10J 

131 

431 

731 

1031 
1331 

161 

461 

761 

1061 
1361 

J.mporte: $500,060.00 

Serie 10K 

97 127 157 

457 

757 

S97 427 

(,.:11 727 
r 

997 : 1027-

l:¿~J 1327 

1057 

1357 

" Importe: $500,000.00 

Serie 10L_ 
95 

395 

125 155 

425 455 

190 

490 

790 

1U90 

B90 

220 

520 

820 

1120 

1420 

192 222 

492 1 522 

792 822 

1092 1122 

1392 1422 

183 

483 

783 

1083 

1383 

191 

491 

791 

1091 

_~391 

. 187 

. 487 

787 

1087 

1387 

185 

485 

213 

513 

813 

1113' 

1413 

)2) 
521 

821 

1121 

1~2t 

217 
S11 

817 

1117 

1417 

215 

515 

. 250-

550 

850 

1150 

1450 

252 

552 

852 

1152 

1452 

243 

543 

843 

1143 

1443 

251 
551 

: 851 
1151 

1451 

247 
!47 

847 

1147 

1447 

245 

545 

. ·280 

580 
- 880 

1180 

1480 

281 
582 

882 

1182 

1482 

213 

573 

873 

1173 

147~ 

- 2Bl 

,581 

881 

1181 
1481 

. 277 

1 "7 
877 

1177 

1477 

1'1J 

575 



905 

1205 

12 

312 

612 

91l' 

1211 

306 

606 

906 

1206 

4 

304 

,604 

904 

1204 

2 

302 

602 

902 

1202 

15 
315 
615 

915 

1215 

935 

1235 

42 

342 

642 

942 

1242 

36 

336 

636 

936 

1236 

34 

334 

6.34 

934 

1234 

32 

332 

632 

932 

1232 

, 45 

345 
645 

945 

1245 
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66.) 

965 

1265 

n, 
372 

672 

972 . 

1272 

óY5 

995 

129~ 

102 

402 

702 

1002 

1302 

6b' 96: 

356 396 

666 696 

966 996 

1266 1296 

64 

364 

664 

964 

1264 ' 

62 

362 

662 

962 

1262 

75 

375 
675 

975 

1275 

94 

394 

694 

994 

1294 

92 
392 
692 

992 

1292 

105 
405 
705 

1005 

1305 

725 

1025 

1325 

,755 

1055 

1355 

785" 815 845 875 

1175 

1475 

t" 

1085 1115 1145 

1445 1385 1415 

Importe: $500,000.011 

Serie 10M 

132 162 

432 

732 

1032 

1332 

462 

762 

1062 

1361 

Importe: $500,000.00 

Serie ION 

126 

426 

726 

1026 
1326 

156 

456 
756 

1056 

1356 

Importe: S5oo,OOO.01l 

Serie 100 

124 

424 

724 

1024 

1324 

154 

454 

754 
1054 

1354 

Importe: 1500,000.00 

Serie 10P 
122 152 
422 452 
722 752 

1022 1052 

1322 1352 

Importe: $500,000.00 

&erie lOQ 

135, 165 • 

192 

492 

792 

1092 

1392 

186 

486 

786 
, 1086 

1386 

184 

484 

784 

1084 

1384 

182 
482 

782 

1082 
, 1382 

195 
435 

735 

1035 

1335 

465 495 

765 795 

1065' 1095 

1365 1395 

j 

222 

522 

822 

1122 

1422 

216 

51'6 

816 

1116 

1416 

252 
552 

852 

1152 

1452 :-y 

282 

582 
'882' 

1182 

1482 

246 216· 
~46' ~76 

846 : 1!76 

1146 1176 

1446 1476 

214 244 274 

514 544 ~74 

814 . 844 :: 874 

1114 1144 ' . 1174' 

1414 " 1444 ;,. 1474 

212 

512 
812 

1112 

1412 

225 
525 
825 

1i25 

, ~425 

242 272 

542 $72 

842 " 112 

1142: ' U72 

1442 : ", 1472 

255 l!5 
555 
855 

1155 

1455 

58S' 

885 

1185 

1485 
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1'6 

31~ 

616 

916 

1216 

1& 

31& 
618. 

911 

121& 

13 

313 

613 

913 

1213 

8 

30a 

.601 

908 

1201 

• 8 
loa 
60S 

901 

12e; 

17 

~1; 

-,>': 

46 

346 

646 

946 

1246 

4& 

3d 

43 

343 

643 

943 

1243 

38 
338 ' 

938 

1238 

76 

376 

676 

976 

1276 

78 

378 

678 

978 

1278 

73 

373 

673 

973 

1273 

68 

368 

968 

1268 

38 68 

3i8 368 

638 668 

938 968 

1231 , 1268 

. 47 ·77 

106 

406 

706 

1006 

1306 

108 

408 

708 

1008 

1308 

103 

403 

703 

1003 

1303 

98 

398 

698 

998 

1298 

98 

398 

698 

998 

1298 

. 107 

Iluporte: $500,000.00 

Serie 10R 

136 

436 

736 

1036 

1336 

166 

466 

766 

1066 

1366 

196·. 226 

496 526 

796 826 

1096 1126 

1396 1426 

256 . 286 

556 586 

856 1 886 

J156 1186 

1456 1486 

\ Importe: $500,000.OU 
\ 

Serie lOS 

138 

438 

738 

168 198 228 258 

468 498 528 558 

768 798 828 858 

1038 

1338 

1068 1098 1128 1158 

1368.' 1398·' 1428" 1458 

Importe: $500,000.00 

Serie 10T 

133 

433 

733 

1033 

1333 

163 

463 

763 

1063 

1363 

Importe: $500,000.00 

Serie 10U 

128 

428 

728 

1028 

1328 

158 

458 

758 

1058 

1358 

193 

4~3 

793 

1093 

1393 

188 
488 

788 

1088 

1388 

223 

523 

823 

1123 

1423 

: 218 

518 

818 

1118 

1418 

253 

553 

853 

1153 
'1453 

248 

548 
848 

1148 

1448 

288 

588 

888 

1188 

1488 

283 

583 

883 

1183 

1483 

273 

571 

878 

1178 

147. 

Importe: $!OO,OOO.OO , .~ 

Serie lOV 

128 

428 

728 

102& 

1328 

158 188 

458 488 

758 788 

10581088 

1358 _ 1388 

Importe: $500,OOO.OP 

Serie 10W 

I 137 

431 

167 

, 467. 

197 

491 

218 
518 

818 

1118 

1418 

227 

248 278 

548 578 

848 878 

1148 1178 

1448 1478 

257 

. 527 j ,5S1. 
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617 647 677 707 737 767 797 827 857 887 

917 947 977 /1007 lil37 1067 1097 1127 1157 1187 

1217 1247 1277 1307 1337 1367 1397 1427 1457 1481 

Importe: $500,000.00 

Serie 10X 
14 44 74 104 134 164 194 224 254 284 

314 344 374 404 434 464 494 524 554 584 

614 644 674 704 734 764 794 824 854 884 

914, 944 974 1004 034 1064 1094 1124 1154 1184 

1214 1244 1274 1304 334 1364 1394 1424 1454 Wi4 

~ 

, Importe: $500,000.00 

S~rie 10Y 
20 

r 
I 50 80 110 14() 170 200 230 260 290 

320 350 380 410 440 470 500 530 560 590 , 
620 650 680 710 740 770 800 830 860 890 

920 950 980 1010 1040 1070 1100 1130 1160 1190 

1220 1250 1280 1310 1340 1370 1400 1430 1460 1490 

Importe: $500,000.00 

Serie lOZ 

29 59 89 119 149 179 209 239 269 299 
329 359 389 419 449 479 509 539 569 599 
629 659 689 719 749 779 809 839 869 899 

92' 959 989 [019 1049 1079 1109 1139 1169 1199 
1229 1259 1289 1319 1349 1379 1409 1439 1469 1499 

Importe:' $500,000.00 

Total: $10.000,000.00 
I 

Todos los Bonos cuya numeración aparece arriba indicada deberán presentarse para su cobro o canje a 
. partir del día 10. de enero de 1976, por estar el importe JI:: ellos a la Qisposicióll de s~s tl;!m:dores 'i pur UI;!JiU' 
. c1e ganar interese» desde esa misma feche,. 

MeXlco. ,o. F., a 23 de diciembre de 1975. 

Por el BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A.: 

Matluel Velázquez Navarro. Rafael Bretón Vera, 
Director Jefe Depto. de C\lstCilwa. 

,Por la COMISION NACIONAL BANCARIA 
Y DE SEGUROS: 

\larcelo Herrera Herbert, 
Inspector. _ ~ 

19 G!:ercf.! (R.-5032) 



Lunes 19 de enero de 1976 DIARIO O'leIA'--
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

Grupo de Ejecución 

NOTIFICACION ~ 

C. Lorenzo VidaI. 

Por ignorarse su dom1cil10 actual, con fundamento 
en los Artículos 98, fracción III, 102, 103 Y 110, del 
Código Fiscal de la Federación, se le notifica por este 
medio los adeudos a su cargo que abajo se consig•
nan y que deberá pagar dentro de los 15 días de la 
fecha en que por tercera vez se publique la presente, 
pues de lo contrario, se continuará el procedimiento. 

Crédito y Documento Base: Núm. 59633, Liquida•
ción 2542 del 3 de marzo de 1972. 

Concepto: Impuesto omitido Elaboración Aguar. 
diente. 

Importe: $73,920.00. 

Tuxpan de R. Cano, Ver., a 19 de noviembre de 
1975. 

El Jefe de la Oficina, 
Manuel Guerra EscaIante-GUEM-jUU316. 

19, 20 Y 21 enero. 

OFICINA FEDERAL DE HACIDiDA 
Grupo de Ejecución 

NOTIFICACIOt-r 

C. Teodoro Garrido. 

(R.-(j8) 

Por ignorarse su domICIlIO acrual, con runaamen•
to en los Artículos 98, fracción IlI, 102, 103 Y 110, 
del Código Fiscal de la Federación, se le notifica por 
este medio los adeudos a su cargo que abajo se con•
signan y que deberá pagar dentro de los 15 días de 
la fecha en que por tercera vez se publique la pre. 
sente, pues de lo contrario, se continuará el proce' 
dimiento. 

Crédito y Documento Base; Nos. 43332 y 43460.•
Actas Proveídos 956172-P y 956176·P de fechas 12 y 17 
de marzo de 1966. 

Concepto: Multas Ley Alcohol y Aguardiente. 

Importes: $3,200.00 y $3,400.00. 

Tuxpan de R. Cano, Ver., a 2 de diciembre de 1975. 

El Jefe de la Oficina, 
Manuel Guerra Escalante----GUEM.300316. 

19, 20 Y 21 enero (R.-6:t, .. --------------------------.... -----------. 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

Grupo de Ejecución J 

NOTIFICACION 

:::. Ignacio Qui. "L. 
Por ignorarse su domicU1o actual, con tundamen. 

) en los Artículos 98, fracción III, 102, 103 Y 110. 
, el Código Fiscal de la Federación, se le notifica por 
. ¡te medio el adeudo a su cargo que abajo se con•

gna y que deberá pagar dentro de los 15 días de 
fecha en que por tercera vez se publique la pre. 

, nt.e, pu~ de lo contrario, se continuará el proce•
mento. 

-
Crédíto y Documento Base:' No. 43916.-Acta. Pr~ 

leído 956192-P del 16 de junio de 1966. 

Concepto: Multa Ley Alcohol y A2uardiente 

Importe: $4,000.00. 

Tuxpan de R. Cano, Ver., a 2 de diciembre ele 197!). 

El Jefe de. la Oficina 
Manuel Guerra EscaIante----(mEM.300~16. 

1~, 20 Y 21 enero. (R ... 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
Grupo de Ejecución 

NOTIFICACION 

io Andrés Santiago 

Por ignorarse su domicilio actual, con rundamento 
en los Artículos 98, fracción III, 102, 103 Y 110, del 
Código Fiscal de la Federación, se le notifica por este 
medio los adeudos a su cargo que abajo se consig•
nan y que deberá pagar dentro de. los 15 días de la 
fecha en que por tercera vez se publique la presente, 
pues de lo contrario, se continuará el procedimiento. 

Crédito y Documento Base: Nos. 45872 y 47261.•
Acta Proveído 956223·P y Liq. 2110 de -fechas 30 de 
marzo y 17 de agosto de 1967. 

Concepto: Multa Ley Alcohol y Aguardiente.-Im. 
puesto omitido Elaboración Aguardiente 

Importe: $2,000.00 y $21,984.00. 

Tuxpan de R. Cano, VerX., a 28 de noviembre de 
1975. 

El Jefe de la Oficina, 
.taouel Guerra EscaIante-GUEM·3w.Hu. 

19, 20 Y 21 enero. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
Grupo de Ejecución 

NOTIFICACION 

C. Antonio Romero. 

(R.-70) 

Por ignorarse su domicilio actual, con fundamento 
en los Artículos 98, fracción III, 102, 103 Y 110, deJ 
Código Fiscal de la Federación, se le notifica por este 
medio los adeudos a su cargo que abajo se consigo 
nan y que deberá pagar dentro de los 15 días de la 
fecha en que por tercera vez se publique la presente, 
pues de lo contrario, se continuará el procedimiento. 

Crédito y Documento Base: Nos. 28397 y 28889.•
~cta Proveído 533457 y Liq. 323 del 20 de septiembre 
, 21 de noviembre de 1961. 

Concepto: Multa Ley Alcohol y Aguardiente.-Im· 
puesto omitido Elaboración Aguardiel'~" 

Importe: $2,500.00 y $32,076.00. 

Tuxpan de R. Cano, Ver., a 19 de noviembre de 1975. 

El Jefe de la Oficina, -
Manuel Guerra Escalante-GUEM-300316. 

19, 20 Y 21 enero. ~ \R.-69) 
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o~ J"-!NA lo EDERAL DE HACIENi.lA 
Grupo ele Ejt:cución 

NOTlFICAClUN 

C. Procopio Hernández. 

'l'or ignorarse su domiclllO actual, con tunáamen•
too en lo~, Articulos 98, tra(;(;ü,ln 111, ,lUL, 1(,1.) Y uU, 
de:l ~óctÍiu Fis(;al de la Federa(;lón. se le IlVt!ÍJI:¡¡¡ pur 
e~u: medIO los adeudos a su c<.1l'lj,u que abajo !><: l.un, 
iljnan y que deberá pagar den u o !.le lu~ l~ olas ue 
la techa en que por tercera vez se publique la pre. 
sente, pues de lo contrario, se cuntinuara el pl'u.:t> 
dimiento. 

Crédito y Documento Base: 43312 y 43957.-Acta 
Proveído 956170·P y Lig. 1915 de fechas 2 de marzo 
y 27 de junio de 1966. 

Concepto: Multa Ley Alcohol y Agtlardil:mte.-lm•
puesto Qmitido Elaboracion Aguardiente. 

'(mportes: $1,500.00 y $14,830.80. 

T1.IXpan de R. Cano, Ver., a 2 de diciembre de 1975. 

El Jefe de la Oficina, 
Manuel Guerra Escalante-GUEM·300316 

, 19, 20 y 21 en,e¡g. (R.-64) 

OFICINA FEDERAL DE HACIEhUU. 
Grupo ele Ejecución 

NOTIFICACIOM 

C. Miguel Clemente y Juan Rangel. 

Por ignorarse su domicilio actual, con tundamen. 
t" en los Artículos 98, fracción Il!, 102, 103 Y 110, 
Iilel Código Fiscal de la Federación, se te notitiCa por 
tste medio los adeudos a su cargo que abajo se con•
liil!an y que deberá pagar dentro de los 15 días de 
la ftchá en que por tercera vez se publique la pre•
sente, pue¡ de lo contrario, se continuará el proce-
dimiento. . 

Cr~ditQ y Documento Base: Nos. 45750 y 54399.•
~t. Proveído 956220-P "Y Liq. 2259 de fechas 15 de 
~bren) de 1967 y 4 de dIciembre de 1969. 

<;on~pt9: Multa Ley Alcohol y Aguardiente.-Im. 
~tQ QJtlitido Ell¡l.boración Aguardiente 

,\ Imp~rtell:. ~,600.00 y $24,494.40. 

Twtpan d, R. Cano, Ver., a 2 de diciembre de 1975. 

El Jefe de la Oficina, 
Manuel Guerra Eac:alante-GUEM.300316. 

19, 20 Y 21 onero. 

Ol"ICINA FEDERAL DE HACIENDA 
Grupo de EjecuclÓQ 

NOTlFICACION 

C. Lorenzo Vidal. 

(R.-63) 

Por i¡norano su domICIlIO actual, con fundamento 
en Uil¡ Articulo. 91, fracción UI, 102, 103 Y lID, del 
CóQi~fI) Fisctl d, la Federación, le l. notific:a por e~t. 
tA'!#fI) 1Q, .~4G1' • su c~go "lot. aba,io se consi¡•
., 4.~ •• e.r' ,.pr 4.~trfl) fU lqs 15 Gi.u lit la . " 

; ~ t . 

t~.;:ha en que por ten:l:!ra vez se publique la pri:!!:ient~. 
Pl.l.'S dé lo coütntr.o, Si; (;Ul1onuar .. el pí'OC~..Ilm¡en,O_ 

Credito y Docum~nto Base: Núm. 59633, Liquida. 
ción .¿5.U del 3 de marzo de 1972. 

Concepto: Impuesto omitido Elaboración A¡uar~ 
diente. 

Importe: $73,920.00. 

Tuxp¡'llI de R ,Cano, Ver., a l~ de nOVlernore ae 
1975. 

El Jefe de la Oficina 
Manuel Guerra Escalante-GUEM·juu.HD. 

19, 20 y 21 enero. (R.-6S) 

OflCINA FEDERAL DE HACIEl"llDA 
. Grupo ele Ej¡acución 

NOTIFTrArTn'-T 
C. Tomis Hernández. 

PQr ignorarse su domicIlio actual, con fundamento 
en los Artlcu10S ':!tI, lnll:l:LOlI 111, lU2, lUS y 11 U, ueJ 
Coc\¡go Fiscal de la Felieiación, se le notifica por est= 
m;;;dto los adeudos a su cargo' que abajo se consli•
nan y que debera pagar dentro d.e los 15 días d, [a 
f<tetra en que por tercera vez se publique la presente. 
pues de lo contrario, se continuará el procedimiento. 

Crédito V Ducumento Base: Núm. 56403, Acta Pro-
veído 1187330 del 5 de enero de 1971. 

Concepto: Multa Ley Alcohol v Aguardiente. 

Importe: $6,100.00. 

Tuxpan de R. Cano, Ver." a 19 de noviembre de 

. El Jefe' de' la' Oficina 
Manuel Guerra Escalante-GUEM-300316. 

19, 20 Y 21 enero, {R.-61) 

OFICINA FEDERAL DE :HACIENDA 
Grupo de Ejecuci6n 

NOTIFICACION 
C. Raymundo Flores. 

Por ignorarse su domicilió actual, con l\mc;1amentGl. 
en los Artículos 98, fracción UI', '102, Uf3 y no, del 
Código Fiscal de la Federación, se le notifica por este 
mltdio los adeudos a su cargo que abajo se consig•
nan y que deberá pagar dentro de los 15 días de la 
fecha en que por tercera vez se publique ,la presente, 
pues de lo contrario, se continuará el procedimiento. 

Crédito y Documento :aase: Núm. 17489, Liquida•
ción S·N. del 6 de septiembre de 1957. 

Concepto: Impuesto omitido Elaboración A~
diente. 

Importe: $67,297.()(l 

T1.IXpan el, Ro Caoo, Ver., a 24 de noviembre di 
1975. 

El Jefe de la Ofiélna, 
ManUlll Guerra Ba"al,aQte 'oQUiM-l00116. 

U, 20 Y 21 ~lIr". , . ,,&.-72) 



DIARIO OFICIAr.: 

lec;retaría c;le Ha~ y Cré4ito Nblico 
Tesorería de la Federación 

OOaiJ1a de Ejecución 

IIJOTIFICACION 

, Por f~nor.rse ,1.1 dotnIdito se le notific~ cr~~itl;) 4 e conformidad 1;9n los Artículos 98 fracción 111 de Jos 
Artículos 102 y 103 del Códí,o Fifical ele la Federació n, l€,ls cuale~ lZtel¡>erán de cubrir en !a Tesorería de la 
Federación, dentro del tlirollDO (,le ley, 

aefl·tro 
'~a NWD. NldDbre del deudor 

230675 Mctalúr,i¡;a Panamli:nc~na .... , ... 

Concepto 
Impgrte Docwnento 
Inlclal Fecha N11m. 

• 
MULTA.-Impuesta por h.· 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, Departa•
mento Jurídico, Oficina de 
Sanciones , . • .. . . .. . .... $ 2,000.00 130575 667 

11191 2$1075 ................... MULTA.-Impuesta pQr el C. 
1 uez Segundo de.: Distrito 
del Distrito Federal en Ma-

6166 teria Penal .......... ~ .. . $ 2,000.00 141075 

México, D. F, diciembre 26 de 1975.-P. O. del Te sorero de la Federación, et Subtesorero, Arnaldo Arce 
CalPpoa.-Rúbrica. . 

19, 20 Y 21 enero (R.-l17) 

S_cretaría de Hacienda y Crédito Público 
Tesorería de la Federac1óD 

Oficina de Ejecución 

REQUERIMIENTO 

Por ignorarse su domicilio Se le requiere crédjt o de conformidad con los Artículos 98, fracción 111 de 
los Artículos 102 y 103 del Código Fiscal de la Feae ración, los cualefi i,leberán cubrir en la Tesorería de 
l~ Federación, dentro del término de ley. 

R.dstro 'ecQ Núm. Nombre del deudor 

10705 021Q7S ROlZ~~ ~arrera. Bl,u!:nrostro 

Concento 

MULTA.-Impuesta por el C. 
, Juez Segundo de Distrito 

del Distrito Federal en Ma-

, i 
Inicial Fecha NÚllL 

Importa Documento 

teria Penal .............. $ 3,000.00 180975 05621 

M:éxico, D. F, noviembre 28 de 1975.-P. O. del Te sorero de la Federación, el Subtesorero, Arnaldo Arce 
QpnPGL-Rúbri~ . 

19, 20 Y 21 enero' 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 
Grupo de Ejecución 

NOTIFICACION 

C. Rafael Olfvares 

Por ignQrarso su domicilio áctual, con fundamento 
en l(ts • "1ículos 98, fraceión IJI, ]02, 103 y 110, del 
CÓdIgO Fiscal d, I~ Federación. se le notitica por esto 
~~diQ los adeudos a lIu cargo Que abaio ~e consl!z•
Í'ln V O\.ltt 1;leherá n:lg;81' dentro de los 15 díGlS dé' '1 
ft¡;ha f4 q\ol. filCj)t t~rc;itr, vez se pu/;lligue 1:1 .,re' enl<::. 
,.., _ Jj ~ft.,ri9, ~. ~ljl~á ~f prQ~"Q.ittlleDtQ. 

(K.-11111 

Créditu y Dücumento Ba;,e: Nus. 49260 y 50941.•
Acta Proveído 981746·P. y Liq. 2198 de fechas 9 de fe•
brero y 23 de agosto de 1968. 

Concept0: Ml.).lta Ley Alcohol y Aguardiente.-Im· 
puesto omitido Elaboración Aguardiente. 

Importe: $3,500.00 y $28,500.00. 

Tuxpan de R. Cano, Ver., a 28 de noviembre de 
1975. 

El Jefe de la Oficina, 
J\f"'· .. ·el Guerra Escalant~-GUEM"300316. 

19, 20' y ::l, 1. •• ':10,1 'R.-71) 
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Se .. ret~ría de Ilacienda y Crédito Público 
T~sprería deJa ,Federación 

Oficina de Ejecución 

NOTlflCACION 

.. ' ~or tgnorarse· su domicilio se le notifica adeudo c¡l e conformidad con 'los ~rtículos· 98, fracción III ~e los 
artí~ulos 102 y 103 del Código riscal úe la F~deracióIl, los cuales o.eot:nm cuonr ~n :a Tesorería de la Federa•

. c.ióIÍ dentro del término de ley. 

RUistro 
-F,c~ Núm. Nombre del deuá.or Concepto 

Importe Documento 
Jnío~ fecha ~~. 

Q5'0975 - 9626. 

18~lJ5; 12284 

231075 11498 

Samuel Carreón León MULTA. - Impuesta por el 
Juez Segundo de Úlstrito 
del Distnto Federal en Ma-
teria Penal .............. . 

~amuel CarreÓn León ...•.......• MULTA. - Impuesta por el 
C. Juez Segundo de Distrito 
del Distrito Federa: en Ma-

$ 1,200.00 200875 .5069 

teriá Penal .............. $ 8,000.00 200875 5069 

Samuel Iturre Va:úez ., .... , .....•. MULTA - Impuesta por el 
C. Juez Primero de D¡strito 
del Distrito Federa: en Ma-
teria Penal ............... $ 2,000.00 311075 6982 

Tomás Loera Espinoza ............. MULTA. - Impuesta por el 
C. Juez Tercero de Distrito 
del Distrito Federa: en Ma. 
teria Administrativa ..... $ 300.00 110975 11740~ 

México, D. F., 16 de diciembre de 19í5.-P. O. del T sorero dt: la Federación, el Subtesorei'o, Arnaldo An;e 
. ~mpos.-Rúbrica. 

19, 20 y 21 enero 

, , 
. ' 

S~cretaría de Hacienda y Crédito Público 
Tes.Jrería de la Federación 

Oficina de Ejecución 

NOTiFICACION 

(R.-114) 

. . ror 19orarse su domicilio se le notif;'có crédito de cónformidad con los. Articulos 98 fracciÓn UI de los 
Artículos 102 y. 103 de~ Código Fisc?l de la Federaci ón, los cuales deberán de cubrir en la Tesorería de 
la Federación dentro del término de ley. . . 

Registro 
Fecha Núm. Nombre del deudor , ~oncel>to 

Imnorte 1locumento 
Inicial Fecha Núm. 

241175 12356 César Quezada Medrano MULTA.-Impuesta por el C. 
Juez Se¡¡;undo de Distrito 
del Distnto Federal en Ma-
teria Penal .......... : .. $ 200.00 12117~ 67$7 

25'1175 12389 Efraín Blanco Cadena .•.•••. •••• MULTA.-Impuesta por el C. 

251175· 12390 Efraín Blanco Cadena 

Juez Segundo de Distrito 
del Distrito Federal en Ma-
teria Penal ....... $ ¿,uuu.UU 111175 ~75(j 

REPARACION DE D~O.
Impuesta por el C. Juez 
Segundo de Distrito c;l~1 
D. F. en Materia Penal $ 9,000.00 11117S 47S6 

2$1175 12654 Roberto 'Rosas Cmz ____ . -- •• MULTA. - Impuesta por la 
Secretaría de Industria V 
Comercio, Dirección Ge•
neral de Pesca. Oficina d~ 
Infracciones ........... $ 500000 101175 150:/\6 

. )'~xicn" "., 16 de diciembre de 1976.-P. O. d~l'T esorero de la Feden.ción, el$Ul?L~f,lrero. Amaldo Ar~ 
C"mpos.-Rúbrica. • 

. _ (R.-10lL 



liltttaril\ de Hadenda y Crédito Público 
Te.o~da de ,la ,FederadÓil 

Oficina de Ejecu8tóa 

REQUERIMIENTO 

" r-pr ignorat. 'sU: donliicmcj~. ,le rlqweIJ créditA de c,onformidad con los Artículo, ,9& fra~cl6n :tll Iil. los' 
Artícu:os 102 y lf)!-Ot1 Gótil.oFi~íi:.al "".la .F.¡¡er~y:iQn. los cuales daberln :libe cuhtit en 1. Tesorería d~la r-. 

deración denttQ del término d. ley. '. - . ", 

Nollift'e del tlwdur Concept" 
J mpÓí'tePultí.ltb.nto 
lnldat reClha )iüifl! 

'130575 5029 Nodumental, .s. 11. -•••••••••••••••• 
MULTA.-Impuesta por la 

Secretaría de Salubridad y 
Asistencia. _ Subsecretaría 
de Mejoramiento del Am-

--

b:ente, Departamento: Ju- -,',0,> 
rídico • . .. .. . • .. . . • .. • ... $ 2.0.00,00 180475 627.5 

. • ¡ 

.. , }Jéxic.o.:n. 1;":_. d~dem1;;re 15 de 1915.-P. O; del Te sorero de la Federación, el Subteiorcro, Arba140 Arct 
CampoL""""íÜílltica. \ 

- ; ... 
19. 20 Y 21 en~ro 

bMrtfÍmñ',í "' sr' , r' 

~eUi'.tál'f(t deJ'llcfenda v Crédltn 'llbUt![) 
'i'e~'l:,erfa ,de la Federación 

Ot~tfta de Ejecución 

i ; 

(R.-I03) 

" , ' 

" !,'lr i?"'''··:>~~I';s1.tdbJtll",ll'{j 'lE! 11:' r"!ttt1lfte tt~dito d e conformidad Cfln.lo<; II r t f r't11ds .98 fracción IJI d'! Jos., 
htícu10s 102 v 103 del Código F;~C'al de la Fed'ei'aeián, los cua:es deb.:rán (¡j,e cubrir en la Tesorería de la ¡¡l!-:. 
deración dentro del término de ley. 

260875 9266 

" 

MULTA.-Imulll!sta por ("1 C. 
Juez Se~undo de Distrito 
del Di~tnto Federal en Ma-'-.,a Penal .............. $ 2.000.00 

José -tws Gllfefa- :Fl4rll ............ _ ,MULTA.-Impuesta por el C. 
. . , : '" "'. . Juez:, ,Te~er9' de Distrito 

100915 9191 
del Disttlto Federal efl Ma-
teria Penal ............... $ 2,000.00 

lU)j1¡ . ,allPacin¡dbarra H.rnm~ ........... -, MTJLTA.-Impuesta por el C. 

............. 

.. 
oáltn5 :10817 :M,tlliti ltítJl.i +OrMlaaa .. t •••••• 

2:. 

Juez Segundo de Distrito 
: 'i del Distrito' Federal en· Má·, . , . , . 

. teria Penal .............. $ l,4oo.oo 
MULTA.-Impuesta por la 

recdód Oral. de Pesca de 
]a SMa. ele Tndmrtria V.Ce. 
JT1el'ci(j, Oficina de Infrac-
ciones ••....••• " •.... , .. 

MTJLTA.-Impuesta por el C. 
Juez Tercero de Pis.trito· 
del DI~trlt¡') Federal en Ma· 

s 1,000.00 

teria Penal .............. $ 2,000.00 

MTJLTA.-IrtI'Ptiesta poÍ' et C , 
Jue~ : Ttreeto de· Dtsttito . ,. , 
del Oi'lU'ito Federll eñ Ma· 
ttrb1 tenAt ............... S 2.000.00 

, Médcó. p .. "., 4lliiefnlítc. 1J 11. 1975.-'. '0. "J f. sorero de la Federaci611. el ~t1ht,.ttlt'tí1 
~~bt;la.:, ,., .. -: .:. " :. :' . ,. " .. :.,' " . " .",.. ' 

1'. 20 •. 21 enero 

070175 ,4&.68 , 

T', 
.. ,,¡ 

210875 6389 
'. 

: "T' . . 
270875 5189 

.- «' 

26017$ 11420 

.:;. .. '> 

17091j 821* 

. , 
" : ... ,i .. 

22097~ 835-2 

Al'hlttdn Arel! 

" ,: -" 

r 1~104) .. 
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;._~ i, 

• 80lmN DElSfllANARfO JUotC'~l DE ll'fEDWG 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir 
«:tt:! mel> de enoco de 1974 inició la publicación mensual 
del "ROLETIN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION" que da a conocer las tesis sustentada'i 
en las eiecutor~as pronunciadas Jlor el pleno V las salus 
de ese Alto Tnbunal, con el propósito de hacer saber 
'os criterios recientementé sustentados o reiterados. 

A partir del mes de enero de 1975 dicha publicación 
contendr~ además. las Tesis sustentadas por los Tri•
bunales Colegiados de toda la República. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación a travé! 
del "DIARIO OFICIAL", pone a sus órdenes esta nueva 
publicación. -

Bucarell número 99. México 6, D. P; 
Apartado Postal Núm. 1724, México 1, D. F. 

Teléfono: 

Infornmes •••••••••.•••.••.•••...• 535-49-59 

TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el extranjero 

1 do e-e.......................... $: 180.00 

6 meses 90.00 

PRECIO POR EJEMPLAR ••••. 15.00 

CONDICIONFS 

, La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de' cobro tomándose 
c?m¡, base esta fecha para el término de dIcha suscrip. 
CH?n. En el entendido que será suspendida a su venci•
mIento ~i no es renovada con ante:ación. 

Para adquirir los ejemplares atrasados remítase el 
Importe correspondiente. 

Cada orden de suscripción debe venir acompafiada 
de su importe. Los suscrilltores FORANEOS podrán ha•
cer sus pagos EXCLUSIVAMENTE por medio 'de VA•
LES o GIROS POSTALES, a nombre del "DIARIO OFI•
CIAL", Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán .sus 
pa~os .... en CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA 
o ~FECTIVO en nuestras oficinas. 

La reclamación de ejemplares será atendida si se 
"eCibe dentro de los treinta días siguientes a la fecrul 
del ejemplal' reclamado. 

DIARIO' OFICIIL 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Director: MARIANO D. URDANIVIA 

Administrador: Lic. MARCO A. REVUELTAS .RAMIREZ .. 
Oficinas: Bucareli número 99' México 6. D. -P. 

Apartado Postal Núm. 1724. México 1. D. F. 

Teléfonos: 

mreccfón ....................... 546·69-75 

Adminlstraclóp ••.•••••••••.••••• 535·41.71 

Informes •••••••••••••••••.•••••• 535-49·59 

fARIFA DE SUSCRIPCIONES 

. Para la República Mexicana y el extranfero 

1 año ... ~ ............... : . . . . . . . . • $ 180.00 

6 meses ........................... 

TARIFA DE 'NSERCIONES 

1 i"~a ágata ................ ,...... $ 

Una plana completa .... , ........• 

PRECIO POR EJEMPLAR 

-Del día .......•.............•.••• $ 
, 

Atrasado .•....•..•.•........•..•• 

CONDICIONES 

96.00 

5'10 

2,000.00 

1.00 

2.00 

Cada orilen de suscripción o' inserción debe venir 
acompañada de su importe. Los suscriptores o anun•
cinates FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI•
VAMENTE por medio ~~ vALE~ o GIROS POSTALES, 
a nombre del 'NARIO OFICll\L" _ Los del DISTRJTO 
FEDERAl'efectuarán sus p"gos en CHEQUE CERTIFI•
CADO, CHEQUE DE CAJA o EFECTIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
de expedición de nuestra orden de cobro, tomándose 
como base esta fecha para el término de dicha suscrip.•
ción. En el entendido que será suspendida a su venc~ 
miento si no es reno'Jada con antelación. 

Es requisito indispensable, para efecto de publica•
dón, qUe los documentos sean remitidos en onlODal , 
dos copias legibles. 

La ~eclamación de eje •• lplares será atendida si se 
recibe dentro' de los ocho, quince y treinta días siguien•
tes a la fecha del Diario reclamado, se~ se tráte. res•
pectivamente, de~ Distrito Fe4eral, del interior o del 
extranjerol . ' , 

En ningún caso !;e hará responsable la DirecciÓD de 
los errores originados por escritura incorrecta o COI; 
fusa. 


